
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato SCJN/DGRM/DPC/007/04/2025 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada  
a ésta, 3 renglones que son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta  
bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos en  
sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta  
señalada. A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros  
pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada con el  
patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos. 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 115, tercer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE"; 
REPRESENTADA POR LA MAESTRA DIMPNA GISELA MORALES 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO POR EL SEÑOR JOSÉ ERNESTO COSTEMALLE 
ARZOLA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES", ANTE LA PRESENCIA DE LA MAESTRA 
GABRIELA ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA, DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, QUIEN AVALA EL 
CONTENIDO ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO; DE LA 
LICENCIADA MARIA ADRIANA CAMPOLLO LAGUNES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y 
ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES, QUIEN AVALA 
LOS ALCANCES DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, ASÍ COMO 
LA" MAESTRA MARTHA ORALIA : GUERRERO CAMACHO, 
SUBDIRECTORA GENERAL DEL ARCHIVO ADMINISTRATIVO Y 
SISTEMATIZACIÓN, ADSCRITA . AL CENTRO : , 'DE 
DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE 
LEYES, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL CONVENIO, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS ~IGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

ANTECEDENTES 

El quince de julio de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron 
el Contrato número SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022, en lo 
sucesivo el "Contrato", cuyo objeto consistió en la prestación del 
servicio integral para ·1a guarda, custodia y conservación de los 
acervos judicial, administrativo e histórico de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por un monto de $203,753,322.26 
(doscientos tres millones setecientos cincuenta y tres mil 
trescientos veintidós pesos 26/100 moneda nacional), más 
el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $32,600,531 .56 
(treinta y dos millones seiscientos mil quinientos treinta y 
un pesos 56/100 moneda nacional), resultando un monto total 
de $236,353,853.82 (doscientos treinta y seis millones 
trescientos cincuenta y tres mil ochocientos cincuenta y 
tres pesos 82/100 moneda nacional), con una vigencia de 
cuatro años contados a partir de haber finalizado el plazo de 
implementación. 

El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celebraron el Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC-
025/10/2022 con el objeto de aclarar el tercer párrafo de la 
"Cláusula Décima Segunda. Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil" del "Contrato". 

11 - • 

Nl - EL I 

El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celeb:-aron el Primer Convenio Modificatorio nú 
SCJN/DGRM/DPC-035/12/2022 al "Contrato", con el o 1 - N4 - , LIMINA 

N3-r:, 1_, IMINADO 
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reducir los nodos en la prestación del servicio de voz y datos, 
modificando las cláusulas Primera "Objeto del Contrato", 
Segunda "Monto del Contrato" y Quinta "Plurianualidad". En 
tales términos el monto del contrato quedó en la cantidad de 
$203,273,322.26 (doscientos tres millones doscientos 
setenta y tres mil trescientos veintidós pesos 26/100 
moneda nacional), más el 16 por ciento del Impuesto al 'Valor 
Agregado, equivalente a $32,523,731.56 (treinta y dos 
millones quinientos veintitrés mil setecientos treinta y un 
pesos 56/100 moneda nacional), resultando un monto total de . 
$235,797,053.82 (doscientos treinta y cinco millones 
setecientos noventa y siete mil cincuenta y tres pesos 
82/100 moneda nacional). 

IV. El Comité de Gobierno y Administración de la "Suprema Cort~", 
en su cuarta sesión ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo 
de dos mil veinticinco, tuvo conocimiento de la necesidad de 
reducir el "Contrato" y la propuesta de reducción del mismo por 
el periodo de abril a diciembre de 2025, en un monto total de 
$9,826,926.03 (nueve millones ochocientos veintiséis mil 
novecientos veintiséis pesos 03/100 moneda nacional). 
Asimismo, dicho órgano colegiado autorizó la disponibilidad 
presupuesta! de recursos adicionales hasta por un monto de 
$10,173,074.00 (diez millones ciento setenta y tres mil setenta 
y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) para el "Servicio 
integral para la guarda, custodia y conservación de los acervos 
judicial, administrativo e histórico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como formalizar el convenio para 
modificar las obligaciones establecidas en el "Contrato", 
únicamente en lo que respecta a su tercer año de vigencia, en 
particular, hacia el periodo que comprende de los meses de abril 
a diciembre de 2025, sin necesidad de que se someta a 
consideración de los órganos e instancias previstas • en el 
Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y 
la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 
"Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

V. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de 1 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación publicada en e 
Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, aplicable 
conforrnídad con el artículo Tercero Transitorio de la Ley 
Poder Judicial de la Federación vigente. 
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1.2. La maestra Dimpna Gisela Morales González, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultada para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio, según lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 11, primer párrafo, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024 del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras 
y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en adelante "Acuerdo General de Administración 
Vll/2024". 

1.3. La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el 
Programa Anual de Necesidades 2025 para cubrir las erogaciones 
provenientes del presente Convenio Modificatorio y se encuentra 
disponible en la partida presupuestaria 33901 , denominada 
"Subcontratación de servicios con terceros", de la Unidad Responsable 
25310920S0010001, del presupuesto autorizado para el ejercicio· 2025. 

1.4. En atención al articulo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el artículo 39, fracción 
11 , del "Acuerdo General de Administración XIV/2019 " en relación con 
el Cuarto Transitorio del "Acuerdo General de Administración número 
Vl l/2024", los pagos correspondientes al ejercicio fiscal 2026, quedarán 
sujetos a la disponibilidad de saldos de los presupuestos de egresos 
autorizados a la "Suprema Corte", sin que la falta de éste origine 
responsabilidad alguna para la "Suprema Corte". 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO GENERAL Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE: 

11.1 . Fue legalmente constituida y registrada conforme las leyes 
mexicanas con la denominación de "Ameriben, S.A. de C.V.", en 
términos del instrumento notarial 46,41 2 de nueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, otorgado ante la fe del licenciado Luis 
Eduardo Zuno Chavira, Notario Público 188 del entonces Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de 
Comercio con el folio mercantil número 75415 de veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

11.2. En términos de la póliza número 24 de veintiocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del licenciado 
Francisco Castellanos Guzmán, Corredor Público número 20 del 
entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, fue formalizada el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de dos de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro, en la que consta la 
modificación de la denominación social de "AMERIBEN , S.A. DE C.V." 
a "ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V.", así 
como la modificación del Artículo Segundo de los Estatutos Sociale 
relativo al objeto social. Dicha póliza fue inscrita en el Registro Públic 
de Comercio con el folio mercantil número 75465, de veintisiete d 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

11.3. El señor José Ernesto Costemalle Arzola, en su carácter d 
apoderado general, cuenta con las facultades suficientes para su ibi 
el presente convenio modificatorio, en términos del p ral 
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otorgado mediante escritura pública número 34,805 de doc.e de mayo 
de dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado Pedro Bernardo 
Barrera Cristiani, Notario Público 82 actuando como asociado en el 
protocolo de la notaría número 240 de la que es titular el licenciado 
Alejandro Moneada Álvarez; las cuales, a la fecha, no le han sido 
revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.4. Mediante escritos de fecha cuatro de marzo y quince de abri l de 
dos mil veinticinco, recibidos en la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la 
"Suprema Corte", manifestó estar de acuerdo con la modificación del 
"Contrato", para la reducción de los servicios prestados y la 
consecuente reducción del monto convenido durante los meses de abril 
a diciembre de 2025, por la cantidad de $9,826,926.03 (nueve millones 
ochocientos veintiséis mil novecientos veintiséis pesos 03/100 
moneda nacional), equivalente al 4.16% del monto total originalmente 
pactado, bajo las mismas condiciones técnicas y operativas 
establecidas en el "Contrato". 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE' POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1 . Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El presente Convenio Modificatorio tiene por objeto modificar el 
"Contrato" para reducir el servicio integral para la guarda, custodia y 
conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la 
"Suprema Corte" en el periodo que comprende del primero de abril al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. 

La implementación de la reducción en el periodo referido se realizará 
en los siguientes servicios: Traslado de acervos; almacenamiento y 
resguardo documental, así como su administración (metro lineal de 
archivo y zonas de trabajo); desinfección documental; seguridad, y 
mantenimiento (limpieza y fumigación y control de plagas), 
manteniendo los demás servicios en las mismas condiciones técnicas y 
operativas establecidas en el "Contrato", sus Convenios Aclarativo y 
Primer Modificatorio. 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las características de los servicios, objeto del presente Convenio 
Modificatorio, se contienen descritas en el "Contrato", en el Conveni 
aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022, en el Prim 
Convenio Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-035/12/2022 y e 
los escritos de aceptación de modificación del "Prestador de Servicios' 
de fecha 4 de marzo y quince de abril de 2025, recibido en Ia·:Direcció 
General del Centro de Documentación y Análisis, Arthiv 
..,ompilación de Leyes; documentos cuyas copias simples 
resente instrumento jurídico como "Anexo Único". 

Página 4 de 14 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON 

., 1 0 911:#I A A• !.3 

CONVENIO MODIFICATORIO NUMERO SCJN/DGRM/DPC-007/04/2025 

El "Prestador de Servicios" se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato", sus Convenios Aclarativo, Primer Modificatorio y en el 
presente Convenio Modificatorio, por lo que, cualquier variación a 
dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. 
El monto del presente Convenio Modificatorio es por una disminución 
equivalente a la cantidad de $8,471,487.96 (ocho millones 
cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 
96/100 moneda nacional), considerando la cantidad de $1,355,438.07 
(un millón trescientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos treinta y 
ocho pesos 07/100 moneda nacional) de Impuesto al Valor Agregado, 
resultando en una disminución de $9,826,926.03 (nueve ,millones 
ochocientos veintiséis míl novecientos veintiséis pesos 03/100 
moneda nacional), lo que representa el 4.16% (cuatro punto dieciséis 
por ciento) del monto total originalmente pactado. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS PRIMERA, 
SEGUNDA Y QUINTA DEL "CONTRATO". 
Con motivo de la disminución del monto del "Contrato", referido en la 
cláusula precedente, se modifican las cláusulas Primera, Segunda y 
Quinta del "Contrato", para quedar como sigue: 

"PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO." 

(. . .) 

Descripción general de Servícios * 

Periodo del 1 de enero al 31 de marzo de 2025 

Partida/ Unidad Cantidad Precio unitario 
Descripción Conceptos de Metro/Meses Metro/Mes conceptos medida A (B 

SeNiclo de traslado Traslado y Servicios 
de acervos entrega de Mensual 3 $10,151.50 

ex edienles 
Almacenamiento 

Servicio de y Resguardo Metro 
367.8 $329.66 almacenamiento y (metro de Lineal 

2 rttsgu11rdo archivo 
documental, as/ Almacenamiento 
como su y Resguardo Servicios 3 $2,341,742. 93 administración. documenlal Mensual 

Zonas de traba o 
Servicio d9 Trituración Servicios 3 trituración y pesaje y 

3 $66,2 71.50 
de a l. pesaje Mensual 

Servicio de Desinfección Servicios 4 desinfección 3 $197,470.00 
documental. documental Mensual 

Servicfo de Servicio de 
Servicios 5 detección y control detección y 3 $380,715.00 

de incendios. control de Mensual 

~ Incendios, 
.:§ 

6 Servicio de Seguridad y Servicios 
segurfdad. Control de Mensual 3 $420.306.00 

Acceso 

7 Servicio de voz y Servicio de Voz Servicios 
3 $109,406.50 dalos. y Datos Mensual 

Servicio de 
detección y 

Servicio de control control de Servicios 8 Incendios, de eccesos. Mensual 3 $198.161.50 
Seguridad y 
Control de 
Acceso 

Servicios generales. 
(Servicio de 
mantenimiento, 

ll Servicio de 1/mpleza 
Limpieza Servicios 

3 $384,905,00 y Servicio de Mensual 
iumlgaclón y control 
de plagas en les 
Instalaciones 
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$30,454.50 

$121,248.95 

$7,025.228. 7ll 

$198,814.50 

$592,410.00 

$1, 142.145,00 

$1,260,918.00 

$328,21f},50 

$594,4134.50 
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Subtotal $4, 109,459.59 $12,448,638.74 

!.V.A. $657,513.63 $1,991,782.20 

Total $4, 766,973.12 $14,440,420.94 

Periodo del 1 de abril al 31 de diciembre de 2025 

Partida I Unidad Cantidad Precio unitario Importe total 
conceptos 

Descripción Conceptos de Metro/Meses Metro/Mes (AxB = C) 
medida lAJ fBJ 

SeNiclo dtJ traslado Traslado y SeNlclos 1 
d& acervos 

entrega de Mensual 9 $0 $0 
exoedlentes 
Almacenemiento 

SeNlclo de y Resguardo Metro o $0 $0 
almacenamiento y (metro de Linea/ 

2 
resguardo archivo! 
documental, as/ Almacenamiento 
como su y Resguardo SeNiclos 

9 $1,951,433.77 $17. 562. 903. 97 administración. documental Mensual 
Zonas de traba/o 

Servicio de Trituración y Servicios 3 trituración y pesaje 9 $66,271.50 $596,443.50 
de oaoel. pesaje Mensual 

Servicio de Desinfección Servicios 
4 desinfección g $0 $0 

documental, documental Mensual 

Servicio de Servicio de 
Servicios 5 detección y control detección y 
Mensual 9 $380,715.00 $3,426,435.00 

de Incendios. control de 

·ª Incendios, 
·:3 6 Servicio de Sr:,gurldad y Servicios 9 $179, 250.00 $1,613..250.00 seguridad. Control de Mensual 

Acceso 

7 Servicio de voz y Servicio de Voz Servicios 
9 $109,405.50 $984,658.50 datos. y Datos Mensual 

Servteio de 
detec:cl6n y 

Servicio de control control de Servicios 8 de accesos, Incendios, Mensual 9 $198, 151.50 $1, 783,453,50 
Seguridad y 
Control de 
Acceso 

Servicios g&nerales. 
(Se,vlclo de 
mantenimiento, 

9 Servicio de limpieza Limpieza Servicios 
9 $322,255.00 $2,900,295.00 yServ/clode Mensual 

fumigación y control 
de plagas en las 
insl'alaclones 

Subtotal $3,207,493.27 $28,867,439.47 

!.V.A. $513,198.92 $4,618,790.31 

Total $3,720,692.20 $33,486,229.78 

Descripción de los servicios para el periodo que comprende del 1 de abril al 31 de 
diciembre de 2025 

Servicio 

Traslado de 
acervos 

Almacenamiento 
y resguardo 
d,~r:umflntal.. as/ 
como su 
administración. 

Situación actual 

El traslado de lqs expedientes 
se realiza en cajas, atendiendo 
al volumen de crecimiento 
anual. 
Dicho seNicio incluye el 
transporte, la loglstica y 
personal necesario con 
experiencia en llejado, 
estiba, desestiba y 
acomodo en su ubicación 
topográfica, 
proporcionando el 
transparente 
polipropileno, 

fleje 
de 

tarimas, 
montacargas y/o carro 
trans ortador. etc. 
El servicio de resguardo y 
conservación, para el 
almacenamiento de 
acer.ros documentales, se 
realiza en cuatro tipos: 
'udicial administrativo, 
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lmplementacíón de la 
reducción 

No se realizarán traslados 
de acervos a partir del mes 
de ablil, y hasta diciembre 
de 2025, por t¡mto, no se 
implican gastos 
relacionados con 
transporte, personal flejado, 
estiba, desestiba, ni 
acomodo de cajas. 

No se incremen 
metraje lineal 
almacenamiento 
resguardo docume 
sistema de a • 
densidad 
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Descripción de los servicios para el periodo que comprende del 1 de abr/1 al 31 de· 
diciembre de 2025 

Servicio 

(metro lineal de 
archivo) 

Almacenamiento 
y resguardo 
documental, así 
como su 
administración. 
(zonas de 
trabajo) 

Trituración y 
pesaje de papel 

Desinfección 
documental 

Detección 
control 
incendios 

Seguridad 

y 
de 

Situación actual 

legislativo e histórico con 
accesos separados, de 
hasta 18,307 metros 
lineales, con la finalidad de 
asegurar la información, 
controlar la recepción, 
custodia y salvaguarda de 
expedientes. Todo ello en 
óptimas condiciones de 
orden, limpieza y 
se uridad. 
Se proporcionan cinco 
zonas acondicionadas con 
mobiliario, para que 
personas servidoras 
públicas de la SCJN 
realicen la clasificación 
ordenación, expurgo y 
valoración de los acervos 
documentales en 
resguardo, las cuales son 
independientes a las áreas 
en fas que se encuentran 
los depósitos de acervos 
los cuales están 
debidamente delimitados, 
para bridar el se,vicio 
inte raf. 
Personal necesario y 
capacitado para triturar el 
papel en desuso y 
concentrar los desechos 
producto del triturado y 
proceder a su entrega a la 
SCJN; insumos suficientes 
(bolsas negras, cinta, 
etiquetas, etc.); una 
máquina • trituradora de 
papel; una báscula 
electrónica; asf como un 
área para brindar el servicio 
de trituración, pesaje y 
almacenamiento de papel 
triturado. 

Se cuenta con personal 
especializado, el equipo y 
los insumos necesarios 
para llevar a cabo la 
desinfección de plagas de 
los acervos que requieren 
la aplicación de agentes 
qufmicos. 

Se cuenta con sistemas de 
seguridad para prevenir y 
minimizar los efectos del 
fuego en caso de incendio, 
a efecto de ofrecer 
protección a las personas, 
acervos, mobiliario y 
equipamiento, las cuales 
están detalladas en el Plan 
de se uridad autorizado. 
Se realiza el monitoreo y 
vigilancia para revisar, analizar 
y grabar todas las acciones que 
se llevan a cabo dentro y fuera 
de las áreas, pasillos comunes 
de acceso y circulación de los 
trabajadores, personal de 
servicio y visitantes, además de 
una caseta de vigilancia. 
Respecto al recurso 
humano: 1 su ervisor:· 2 
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Implementación de la 
reducción 

Archivo de concentración de 
la SCJN, durante los meses 
de abril a diciembre de 
2025. 

Se mantienen únicamente 
los metros lineales de 
almacenamiento y 
resguardo en los depósitos 
documentales que 
actualmente se encuentran 
ocupados (judicial, 
administrativo y legislativo), 
sin que se realicen 
Incrementos entre abril y 
diciembre de 2025, 
especfficamente en el 
depósito del acervo 
histórico, asimismo, el uso 
de sus anaqueles de racks 
fijos y/o móviles. 

Permanece sin cambios. 

No se llevará a cabo la 
desinfección de acervos, 
por ende, no será necesario 
personal especializado, 
equipo, insumos, ni 
aplicación de agentes 
qulmlcos, tanto en la 
estantería como en la 
cámara de fuml ación. 

Permanece sin cambios. 

Se mantiene el monitoreo y 
vigilancia para revisar, ana/ízary 
grabar todas las acciones que se 
llevan a cabo 'dentro y fuera de 
las áreas, pasillos cot,nunes de 
acceso y circulacióij :''<Je. '/Q~. , 
trabajadores, personal • de·. 
servicio y visitantes, además de 
una caseta de vigilancia. 
Se reducirá el recurso humano, 
or tanto la tan i f Ir! -~---= ' • .. • ,.: • ' ; 

N25 - ELIMIN 

N26-E 
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Descripción de los servicios para el periodo que comprende del 1 de abril al 31 de 
diciembre de 2025 

Servicio 

Voz y datos 

Control de 
accesos 

Mantenimiento 
(limpieza y 
fumigación y 
control de 
plagas) 

(. . .) 
(. . .) 
(. . .) 
(. .. ) 

Situación actual 

jefes de tumo (un elemento 
por cada tumo de 24x24 
horas); 12 auxíliares de 
segu,idad (dos tumos de 6 
elementos de 24x24 horas); 
4 monitoristas. 
Se cuenta con red de voz y 
datos en un sistema de 
comunicación que conecta 
las tecnologlas entre si a 
través de los dispositivos 
intermediarios, penni/iendo 
transportar la información 
de un lugar a otro de una 
forma segura y eficaz. 
Se administra un sistema 
de control de entradas y 
salidas . a los espacios 
dentro y fuera de las 
instalaciones del personal, 
proveedores y visitas, así 
como administración de 
horarios y asistencia. 
Mantenimiento: 
1 jefe de mantenimiento y dos 

personas auxiliares. 
Limpieza: 
1 j efe de limpieza 
1 supervisor de limpieza 
5 auxiliares de intendencia 
(limpieza, desinfección y 
asepsia) 
1 Pulidor 
Fumigación y control de 
plagas: 
Se cuenta con el equipo, 
personal y los Insumos 
necesarios para llevar a 
cabo la fumigación 
mensual. 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO." 

Implementación de la 
reducción 

estará formada por 1 supervisor; 
1 jefe de tumo; 6 auxiliares de 
seguridad y 1 monitorista. 

Permanece sin cambios. 

Permanece sin cambios. 

Se reducirá el recurso humano, 
integrando la plantilla conforme 
a lo siguiente: 
Mantenimiento: 
1 jefe de mantenimiento y una 
persona auxiliar. 
Limpieza: 
1 j efe de limpieza 
3 auxiliares de intendencia 
(limpieza, desinfección y 
asepsia) 
Fumigación y control de 
plagas: 
Se prestará el servicio de 
manera bimestral. 

El monto del presente contrato es por la cantidad de 
$194,801,834.30 (ciento noventa y cuatro millones 
ochocientos un mil ochocientos treinta y cuatro pesos 
30/100 moneda nacional), más el correspondiente Impuesto al 
Valor Agregado equivalente a $31,168,293.49 (treinta y· un 
millones ciento sesenta y ocho mil doscientos noventa y tres 
pesos 491100 moneda nacional), resultando un monto total de 
$225,970,127.79 (doscientos veinticinco millones 
novecientos setenta mil ciento veintisiete pesos 791100 
moneda nacional). 

(. . .) 

(. .. ) 

"QUINTA. PLURIANUALIDAD." 
TodD vez que la prestación de los serv1c1os, objeto de este . 
contrato, abarcará diversos ejercicíos presupuesta/es, /os p 
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descritos en la cláusula Segunda de este instrumento contractual 
estarán condicionados a que la "Suprema Corte" cuente con los 
recursos presupuesta/es destinados para tales efectos. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, y en el artículo 39, fracción 11, inciso d), del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019", a continuación, se 
desglosan los recursos presupuesta/es correspondientes al 
ejercicio fiscal 2025: 

Año Partida Subtotal l. V.A. Total 
presupuesta/ 

2022 33901 $8,787,857.40 $1,406,057. 18 $10,193,914.58 

2023 33901 $52,225,676.58 $8,356, 108.25 $60,581. 784.83 

2024 33901 $49,677,679.49 $7,948.428. 71 $57,626,108.21 

2025 33901 $41,316,078.20 $6,610,572.51 $47,926,650.72 

2026 33901 $42,794,542.63 $6,847, 126.82 $49,641,669.45 

Total $194,801,834.30 $31,168,293.49 $225,970, 127. 79 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Tercera del presente Convenio Modificatorio de 
la misma forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Tercera del "Contrato" 
y lo previsto en el artículo 169, fracción 11 , "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", la póliza de la garantia de cumplimiento 
presentada por el "Prestador de Servicios" para garantizar el fiel y 
exacto cumplimiento del "Contrato" se expidió por el 1 O por ciento del 
monto máximo total del mismo, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, y hasta un 20 por ciento más en el supuesto de que por algún 
motivo se incrementase la cantidad de los servicios contratados y/o el 
plazo pactado; en ese sentido, debido a que las modifi~aciones 
pactadas en el presente Convenio Modificatorio equivalen a la 
reducción del 4.16% ( cuatro punto dieciséis por ciento) del monto 
originalmente pactado, no es necesario presentar endoso modificatorio 
a dicha garantía. 

No obstante, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el "Prestador de 
Servicios" se obliga a notificar a la afianzadora el presente Convenio 
Modificatorio, mediante el cual se reducen los servicios y el monto 
pactado en el "Contrato", con la finalidad de que la póliza de garantía 
de cumplimiento continúe vigente. 

El "Administrador" del presente Convenio Modificatorio será el 
responsable de verificar que el "Proveedor'' notifique a la afianzadora el 
presente instrumento jurídico y permanezca vigente la fianza de 
cumplimiento. 

SEXTA. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
1 "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la póliza de 
0gw·o de responsabilidad civil otorgada para el cumplimien ~s 
bligaciones contraídas en el "Contrato". Para dicho fin el "Pre e 
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Servicios" presentará a la "Suprema Corte" el endoso respectivo, a 
efecto de atender lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, en el entendido de que sus términos y condiciones 
se sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además en dicho 
documento se deberá especificar la vigencia y el monto señalados en 
las cláusulas Primera y Segunda respectivamente del presente 
Convenio Modificatorio, así como en la cláusula Sexta del "Contrato". 

SÉPTIMA. ADMINISTRADORA DEL CONVENIO MODIFICATORIO. 
La "Suprema Corte" designa a la Subdirectora General del Archivo 
Administrativo y Sistematización adscrita a la Dirección General del 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes· 
de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del presente Convenio 
Modificatorio, quien tendrá las facultades de administración del presente 
Convenio Modificatorio y para supervisar su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador_ de Servicios", así como girar por escrito o 
correo electrónico las instrucciones que considere oportunas, mismas 
que el "Prestador de Servicios" queda obligado a atender a la brevedad 
y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, deberá verificar que 
los servicios, objeto de este Convenio Modificatorio, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 

La persona titular de la Dirección General del Centro de Documentación 
y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir a la "Administradora", lo que informará por escrito al "Prestador 
de Servicios". 

OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo 
de voluntades se pacta con fundamento en los artículos ~ 794 y 1796 
del Código Civil Federal vigente, por lo que el objeto de este Convenio 
Modificatorio debe cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula 
Primera, con independencia de que, debido a los trámites y gestiones 
internas, el Convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación 
del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su 
legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder 
Judicial que asuma la administración del presente Convenio 
Modificatorio del "Contrato" podrá darlo por terminado, en cualquier 
momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito 
al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días 
naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente 
en el pago de los servicios objeto del "Contrato", recibidos a entera 
satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente Convenio Modificatorio, así como en caso de controversia, 
"Las Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano 
~ompt~t,~mte para interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en 
érminos de lo dispuesto en el artículo 11 , fracción XXII, de I.a y 

gánica ,del Poder Judicial de la Federación, publica 
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Oficial de la Federación el 7 de junio de 2021, aplicable en tanto las 
Ministras y Ministros electos tomen protesta de su encargo ante el 
Senado de la República el 1.0 de septiembre de 2025, de conformidad 
con lo dispuesto en el Transitorio Tercero y el artículo 17, fracción XIV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente, 
publicada en el citado medio de difusión oficial el 20 de diciembre de 
2024, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en 
razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

DÉCIMA PRIMERA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL 
CONTRATO. 
"Las Partes" convienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 
validez, como si a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del
"Contrato", su Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC-
025/10/2022 y su Primer Convenio Modificatorio número 
SCJN/DGRM/DPC-035/12/2022, que no hayan sido modificadas de 
manera expresa por este instrumento jurídico. 

Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado 
en el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.8. y 11.8. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente Convenio Modíficatorio el anexo 
siguiente: 

"Anexo Único". Copia simple del "Contrat9" SCJN/DGRM/DPC-
012/07/2022, del Conveniq Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-
025/10/2022, del Primer Convenio Modificatorio número 
SCJN/DGRM/DPC-035/12/2022, y los escritos de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de fecha 4 de marzo y quince 
de abril de 2025, recibido en la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes. 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio Modificatorio, "Las 
Partes" lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, 
el quince de abril de dos mil veinticinco. 

POR LA "SUPREMA 
CORTE" 

MAE 
MOR.,,.,,,..--r: .. -.... ~"" ONZÁLEZ 

O ICIAL MAYOR 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

s 
COSTEMALLE ARZOLA 
APODERADO GENERAL 

ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIB 

S.A. DE C.V. 

a 11 de 14 
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MAES GABRIELA 
AL ANDRA 

BACA PÉ Z DE TEJADA 
DIRECTO A GENERAL DE 

ECURSOS MATERIALES 
AVALA E:L CONTENIDO 

MINISTRATIVO DEL CONVENIO 
MODIFICATORIO 

il 
LICENCIADA MARIA ADRIANA 

CAMPOLLO LAGUNES 
DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS ' 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-007/04/2025, AL CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-
012/07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO 
E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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MAESTRA MAR A ORALIA 
GUERRERO CA ACHO 

SUBDIRECTORA GENERAL 
DEL ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO Y 
SISTEMATIZACIÓN 

ADSCRITA AL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

ADMINISTRADORA DEL CONVENIO 
MODIFICATORIO 

(AVALA QUE LOS ALCANCES SS)N 
PRECISAMENTE LOS QUEDARAN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJ N/DG RM/OPC-007 /04/2025 

GABPT/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORI 
SCJN/DGRM/DPC-007/04/2025, AL CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC 
012/07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA 
CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMIN!STRATIV 
. HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIÓIA DEJ 'LA NACIÓN 
ELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A. NACIÓN , 
LMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato número SCJN/DGRM/DPC-
012/07/2022, copia simple del Convenio Aclaratorio 
SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022, Primer Convenio 

Modificatorio número SCJN/DGRM/DPC-035/12/2022, y de 
los escritos de aceptación de modificación del "Prestador de 

Servicios", de fecha cuatro de marzo y quince de abril de 
dos mil veinticinco, recibidos en la Dirección General del 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-007/04/2025, AL CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-
012I07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO 

N55 - El 

E HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 1:: LA NACIÓN, 
8 

N5 6 - LI MI NA 

CELE.l:lf~/.l..DO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI ' l.,~ 'r' • 
ACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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CONTRA TO NUMERO SCJN/DGRMIDPC-012/07/2022 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO 
SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL 
MAESTRO HÉCTOR ESTEBAN DE LA CRUZ OSTOS, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR; Y POR LA OTRA, ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO POR EL SEÑOR 
JOSÉ ERNESTO COSTEMALLE ARZOLA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES'·, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA ''SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno ele los órganos clr.posilarios ele! Poder ,ILrdrcinl cl0 la 
Fecleración, on términos ele lo cl1spueslo en los c111ículos H4, de la 
Constitución Polilica ele los Estados Unidos Mexicanos y·¡, íracción 1, de 
la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Feclernción. 

1.2. Requiere contratar el servicio integral pa1·a la yuarda. custodia y 
conseNación de los acervos j t1dicial, administrativo e llisló1•ico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1.3. El Comité de Adquisiciones y Servicios. Obras y Dcsincorpoi-acio11es, 
en su duodécima sesión ordinari¡:¡, celebrada el treinta de junio de clos mil 
veinliclós. en el CASO 0212DGRM22 autorizó la emisión del fallo clel 
procedimiento de la Licitación Pública NDcional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022, para la conlralación del "Servicio integral 
para la guarda, custudia y conservación de los acervos judicial, 
aclminislrativo e histórico ele la Suprema Co1ie de Justicia de la l\lación". 
acljudicando al "Prestador de Servicios" la presente contratación, con 
fundamento en los a1iículos 21, fracción XXI ; 47, fracción I; 77, fracción 
11 y 78 del /\cuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité ele 
Gobierno y Adrninistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ele siete de noviembre de cios mil diecinueve, por el que se regulan los 
procecli111ie11tos para la adquisición, arrendarnienlo, administración y 
rlesincorpornción de bie11es y la contratación ele obras y preslc1ción ele 
servicios requeridos por l;;i Suprema Corte de Juslicia ele la f\Jación, en lo 
sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/201 o--. 

1.4. El maestro Héclor Esteban De la Cruz Oslos, en sr I c::iriicter ele Oficial 
Mayo1· de la "Supre111,1 Cor le·. está íacullaclo para susr.ribir el presente 
r,onlralo. según lo dispuesto en el Gtliculo 29. rracción XXIV, del 
Re(¡lamenlo Orgánico en Materia de Aclrninislración de la Suprema Corle 
ele Justicia cJe la Nación, y el 8rlículo 11 . r rirner pan-afo, del "Acuerdo 
General ele Aelministración XIV/2019". 

1.5. Li:t suíicie11cia p1esupueslal parn cul)rir if!s ei-ogé.1oiones pmvenicntes 
lel prAserile r:ontralo se encuentra contemplarla en 0.I Programa Anual 
e Necesidades 2022, y disponible ~n la parlida presupuestaria 33901, 
lenon"I° Rf "Subcont1·. • • 11 ele servicios con terceros", tle la Unidad 
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F{P,~ponsnblc "22:J 1m12oi:>uo1000·1 ·· , do! prAs1Jpue~.I0 ;iutoriz.:ido 1xm1 el 
ejercicio 2027 

1.6. ll tre1nl<'I y uno de 111r1rzo del clos 11111 ve1nl1<lós, e l Señor M,nislrn 
Presidente m 1loriLó la plurié1nuc.1licl<1d de la pI esente contratc1c1é111. 

En atonció11 :=i lo disp11eslo en los élrtic11los 50 ele la Ley r ecleral de 
Pn.:Jsupueslu y ResponsalJ1lidau Hacenunna y 3!.J, fracc,ém 11, úll11110 
pH11,1ío, del "/\cuerdo Ge11eral de Administración XIV/20'I9", los pagus 
correspondii=nles a los ejercicios fiscales 2023, 2024, 20~5 y 202(; 
quetldrÉln suJclos a la <Jispo11ib1hcfdd de snldos de los presupuestos ele 
r:¡gresos autoriz,1dos r1 I..1 ··supran,,1 Corte·, sin que l;.1 ít:i lla ele t':Sle migi11P. 
resµonsab1liclact ;;1lgu11a pé:!rn la "Suµrcma Corte·•. 

1.7. Cuenla r.on la r,lr:ive de 111sr.11pció11 en el Rou1st10 FP.rleral ele 
Cu11triL1uyentcs SCJ9502046P5 cxµt::cl iLlo" noml1re (le lél Sup1·c111a Corle 
de Justicia de 13 Nación por el Servicio d0 /\Limini~lrnción Tributaria. 

1.8. PHr,1 lodn lo rP. lncIonc1clo r.1 ,n HI presente con Ir <110 sefialc1 cnmn s11 
domicilio d ub1Cddu en 1-ivenidn ,losé Marié1 P1110 s, 1¿1rez. número ? , 
colonia Cenho, ~k;aldia Cuaulllcmoc. cóchgo pm,l,1I 0G0G0, Ciudad dn 
Méx11:o. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO GENERAL, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Con la denominación de • Amf:1 iben, S./\. de C. V . fue legalrnenlc 
constituida y registrada coníonrn: las leyes 111exIcan::is, en tt=,11111110s del 
instrumento notarial 46,412 de nueve do octubre ele mil novccienlm, 
ochenta y cuatro, pasado ante In fe del licenciado Luis Ecluordo Zuno 
Cilavira. Notario Público rnB del entonces Di~lrilo Federal, l1oy Ciudad 
de México, inscrito en el Registro Público ele Comercio con el follo 
mercnnlll número 75,11 5 ele vei11liuós de íebroro ele 1111I 11ovecIenlo~ 
or.hPnl:ct y cincn 

11.2. [n ténr11nos de la póliza número 24 de veintiocho de septiembre ele 
11111 novecientos novento y cuntro, pasadri anle In re rlel l1cenciaclo 
Francisco C.islcllanos Guzm{111 Correclor Público número 20 del 
enl<mces D1sl11lo Feder;.il, ahorn Ciudad de México, que contiene la 
fonn;ihzació11 de un Actíl ele Asamblea GenGrDI Exlraordtr1ana de 
Accionistas ele dos do marzo ele mil novecientos noventa y cu1:1lru, r.onsla 
la rnotliflcac1ón de denon11nación social dP. "AMERIBEl-1, S.A. DE c.v.· a 
.. ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN S.A. DE C. V.", así corno 
la mudiricc1ción del A1i lculo Segundo de lo~ Cstatulos Sociales rt.léllivo ,11 
objeto social Póliza inscrila tH I <➔ I Re91slro Público ele Comercio con el 
follo mercantil número 75465 ele veintisiete de septiembre de mil 
noveck'nlos noventa y cinco. 

11.3. 1::1 se,ior José Ernesto Coslcmalle /\rzola, e,1 su carbcter de i 
apodP.rado general, cuenta con las facultades suficientes par..i suscnh11 
el presente contrato, en términos del pocler oenernl otorgaclo meclianle 
tcstI111011io 11olaI ial 34,805 fiel cloct'l de mayo dP. rlos 11111 veintidós, pasado 
ant ... l;.i fe del licunciaclo Pedro Bernnrdo Bai re, n Cristirn1i, Notario Público 

1
82 nctuando como asocncfo en el protocolo de la notnna numero 240 de 1 

U'.::!!:. t,tL!léT P! lic,.:inc1HcJo Alej;~nt110 Mom:&fa Alvarez, las cw=tll'!s, a la 
tt\1111 le han sido r .. rlas 11i limitadas en forma olguna. 
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11.4. /\cc¡,l;..1 que lé1 pI esenle relaciún conlI actual se regirá por las 
< lisposiciones del "Acuerdo General ele Acl111i11ist1·¿¡ción XIV/2019" y ele 
cn11for111idad con la Licilc1c1ón Pública l\lacional 
LPN/SCJN/DGRM/00412022. 

11.5. A la fecilc1 de la acl judicación ele lé1 prescI1te contratación, el 
"Prestador de Servicios·· no se encucnli-a en ninguno (le los supuestos 
pi-evistos en los élliiculos 62, fracciones XV y XVI, y ·193 del "Acuerdo 
Genei-al de Adniinislración X!V/2019 ·. 

11.G. Conoce perreclamente las especificaciones técnicas y ele operación 
Lle los servicios. objeto ele! presente contralo. y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos. técnicos. administralivos. económicos y 
11nnnr,ioros, <'!si como con la expe1 ienciD y lodos los requisitos de ley. 
nf!r.esmios para prestaI"1os a entera satisfacción de la "Suprema Co1ie". 

11.7. Cue11la con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes AFA9409296Q4, expedidé1 por el Servicio ele 
Arlminislración Tribut;;iria, según cédula ele identificación fiscal que 
exl1ilJe. 

lt.8. Pma todo lo rela¡_;ionaclo con el prese11lc co11lr;;1to seiial.-1 corno 
dom1cilio el ubicado en ave11ida Lomas de Solelo 11(1mero 1094, piso 1, 
colo111,:i Lorn;is He1rnosa, éJ lcaldii'J Miguel Hidalgo, cúcligu postal 1·1200. 
en la Ciudad de Mexico. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corle", por medio 
dr, escrito original firrnaclo por su apodcrndo general cualquier cambio 
ele domicilio que realice. 

Nl-EL IMI NADO 8 7 

Lrt cuen ta banca1"ié1 se1'íalada en la presen te declaración poclra sustilllil-se 
mediante escrilo oriyinal f11111ado poI· el aporlerarlo genP.r·al clel "Prestéldor 
ele Servicios", clirigiclo a la "Aclminislradora" ele! conlralo. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la perso11r1lidr1cl y cc1pac.1dad JU1 lcllca con 
In que comparecen para la celebración clel presenle inslrumenlo 
conlractual, sin mecliar vicios uel consentimiento y manifiestan c¡ue todas 
las co111unicat.:iones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
clomicilios indicados 011 las declaraciones 1.8. y 11.8. de esle inst, urnento 
contractual 

111.2. Conocen el alcance y contenido ele este co11l1 alo. por !u qt IP. Hst.-=m 
de acuHrdo en somelerse FI las s1gL11enles: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
e:¡ ubj,itc., ( id prc:-,:nle r.0I1tréllo consisle 011 lñ p1 estadun ele! servic1u N 
1tew;:,i pw·a la Quar-rla. custocli¡c¡ y ¡_;onservación de l<,s ;-iceIvos ¡mlicial. : 
, 11ini:-trntivo e h1stóri n, él Suprema Cor IP. ele J1 1slir.i,1 ria l;:i 1,1Aci1'in. 

: . ~ . . 

111 
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que la "Suprema Crnte" contrata, y el "Prestador de Servicios" presta, 
conforme lo siguiente: 

Descripción general de los Servicios* 

Pn11idnl 
concep1os Descripción Conceptos 

• Unidad Cm1tldad Precio unitario lm¡iorle tola! 
de tMlro/Moses Metro/Mes IA x 8 = C) 

medida _ ____ (AL ______ J~ ___ ___ ___________ _ 
•- -•-•-•1-----•-- -- -P• • --•---• 

S(ifvfdo de 1r~1s1.ufo Trasl:,tlo d~ !:iervidos 

3 

ele ace,vo~. Cfltr~Ja t.oten~ual 
,-------•--~ u~~~~j~-·~··=·---f---••••- - ---••••••• 

Ah11acena,nientn 

SHJ.151.!ill 

Seivicio cte y Resgut1rdo (1;klró 
a1nu1(".efléli11ía,110 y (metr\l do Uneal 
resgI1.-1rdo a,chlvol __ ------ ---------- - ---
docLnnantRI, a~í como /\l!nac.mmmi~nlo 

y Rasgoord<.1 Servlr;1os. 

l(l,307 $'.l29.G6 

su admmislr adón. tlocu1no111al MeJ1tual 

-----!-"'Zonas <Je tnümjo. ------·---~- --··-~· _ ··------

Sm\llclo (Je trltt,mición T1iturac.ión 
y pes.a~:.1 de ¡)Rpel. 1ies.E1je 

SeNlclo cte 
dasí11leccl6u 
docume11tril. 

s·<friicio de detec,;lón 

Oesiafoeción 
docun,enlal 

y St-rvlcios 
M<!nsual 48 

- ·--·- r--- -- - - ·-- •• ·---·---
Sei,1lclos 
Mensual 

fi y control de ,18 ~:lUO.l 15.00 

IW.s7.272JXJ 

~6.U35 08!iG2 

$:1.181,032.00 

::~.4lA,r,uu.no 

~18.27~.320.(lO 
-~ _ ____ inc;endios. ______ _ 

e 
·:::> 

Ser\laclo . 
th?!ecclóo 
coolrol 
~1cm1d1os. 
Seg.,,ldad 
ConlrOI 

Servido de 
segurkJao. 

Y Servicios 
d~ Monsvat 

_ ___ -·--·------+A~ c~Cfl50 _____ _ 

7 _ Servic~ de \l'OZ y 
daton. 

Servir.lo de Voz Servtcins 
y 0~100: Mensuc1I 

S.e.rvicio 
delt•cción 

de 
y 

8 Servlcki de c.rmtrol de ~~t:ios. 
accesor.. SeyurldAd 

<Je Servicios 
Mentual 

y 
Conlrol de 

___ __,_Af~.:~Q-----,..--
Servlcloti uanotalHG-
rS ervlciO de 
manlel'tlinienlo. 
Seivk:lo de~ limpieza y 
Smviciode 
furnlgac1()11 y couLrot 
do µlagas en li'ls 
h,stolaclonaB\. 

u nipia;ca SeMc.ins 
Monsual 

$,20, 17J,60U.{)(r 

$ 11!"1,'106.50 $5.73 1.512.L>O 

$9,5 t 1.762.00 

-----------··-----.. - -+--···--~------

48 $18M5A,ffl .UO 

Suhl<Jtal $A,l 19,459.59 S203,763,322.26 

!.V.A. $659,113.63 ~37.,ti00,531.SG 

Total $4.778,673.12 $236,353,853.82 

"f11,mle de lnlonnar:ión: Pro¡xtasla liicnica - e1:onómic~ pros~r!lada p<lr el "Pro, lador d~ Se1vil:ios' el seis de junkl da dos mil 
voiitidOO. 

En relación con la partida dot, denominada "Almacenamiento y 
f~esgLtardo (metro de archivo)", el rago d<,d servicio se realizará en 
función de los metros lineales resguardados conforme al prograrna de 
traslados que la "Suprema Corle" detmmine1. 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato. el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y dc::rn~1s disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Cualquier característica, término o condición no especificado en esta 
cláusula, serán aplicables los contenidos en la propuesla técnica 
económica, presentada por el "í-'restador de Servicios" el seis de junio ele 
dos rnil veintidós, y en el "Requerimiento Técnico" anexo a las Bases de 
la Licitación Pública Nacional LPN/SC,JN/DGRM/004/2022; dOCLl!l l0ntos ■ 
que form an parte integrante del presente contrato como "Anexo Unico". 

ara efE:Clos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
omp nete a prestar el servicio, objeto del presente contrato, y la 
e· pt ~. :a Ccrle" a ef(~ctuar su pago. 

Pár1i1w 4 de 19 1 
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CONTRATO NÚMEHO SCJN/DGRMIOPC·012I07/2022 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El 11101110 del presente contrato es pnr $203,753,322.26 (doscientos tres 
millones sotecientos cincuenti:, y tres mil lrescio111os veintidós 
pesos 26/100 moneda ,wcional), mi't¡; ul r::011cspondicnle lmpunslo ril 
Valor Agregado. equivalf!nlH a $32,600,531.56 (l1 einta y dos millones 
seiscjentos mil quinientos tteinla y un pesos 56/-JOO moneda 
nacional). re~ulla111 lo un monlo lnlc1I tle $236,353,853.82 (doscientos 
treinta y seis millones tre!'-cien tos c incuenta y tres mil ochoc ientos 
cincuenta y lres pesos 02{'100 1110 11c~cta nacional) . 

[I 111onto pdcl.tclo un la presente r.léH1sulc1 r,u!J1 e el total dHI servid o . 
Pbjeln del presente inslru1rn?11to r;o11trc1ch1,1I, p 11r In c.uél l, la "Suprem;~ 
Coi le" no 1,~ne oblig.:ición rJn cubrn 11101110 ad1ciom1I. 

El "f"lrf!sl8cl<ir de Serv1c10s" so obligo a 1e~pelar y mantener sin 
modiíicación los precios y ,,,111dic11ir1es de pago püt:lados en este conlrato 
llastél su conGILJsión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
''L;;is Partes" co11vie11on que los precios c1c:rn ciados P.n el presento v m lr;.1tn 
se 111;-1nlend1tin firmes hasl;i su loli-11 lerminación 

CUARTA. FORMA DE P.l\GO. 
Ln "Suprem~ Corte·· paqara al "Prestador cio Servi1.;1us". el monto 
indicodo en lri r.láusula Segunda clFJI p1 csente 111strumonlo conl1 c1clu<"1I, 
COllÍtl l me <I lo slguiPnle; 

Lo'> ¡rngos sri efectuarán a mes vern .1do, dent1·0 do los 15 clic1s hé'll1iles (1 
pa1 lir del tl ir1 h,:'ibil siguiente do I¡:¡ p1 w~enlar::ión dol Con1proba11lP. Fisr.;:il 
Dig1t, 1I qern'!rido prn Internet (CFDI) cow~spnrnlirn1le ar.nmpañado de i<l 
clocu11H111t;:ir.ió11 que en li11ec1s posterior·cs se inclic,1, q1iH 1 IP.b9rf.1 entrcgm 
en l,1 vP.nt;milla 1'111ica de la DirP.l,1:1im General del Crmlro de 
Dncurnenla1.,1ón y Ami lis1s. Archivos y Compil;.ición ele ü1ycs dt~ lrt 
"Sup1 u1 na Corte·'. uhir:;o1tl¡_1 en e dil@ 1 o rlo Seplicmbre 111'.1111e1 o 38 tercer 
piso. colorna <~entro. código postal onooo alcaldiél Cuaulilémoc. Ciudad 
d0 México , en o! s1u11ienle hnrarin: 09:00 ;1 15.0U t1oras. No se realiza ni 
r~I pauu de los Co111probélnles Fisr.ales Digitales ~¡cner;idus por lnternol 
<JUe t1rnpare11 se1 v1c10s que no s0 hay;-111 rec1h1clo en ::,u totalidad y él 

entern sal1sfél(,ción ele la "SL1pre111a L.,ortc". 

El "Prc:;tadrn dP. $P,rv1c1os" dcbr rmheurn l,1 s1gu1cnle documontr1ción. 

/\ 1~1 Di, ecciún GP.nc r;:il d,J Recursos Materiales de l,1 "Supre1m1 Corte"· 

Ca, l1-1 1ll\:H11IJrnl;irla en la que •,u inrliquPn sus cl;J\u<; 
l ;:mc.,irios (011r¡1nal) 

·1 Cucml,1, 
h Clave banc,11 1, 1 P.stan•l.;m;:acl.1 ,, ·¡r, po:m.1cHll.JS tCl ABE). 
, . íl,m r.o: 
d '3uc11rs,1I. y 

l "/\dmi<¡•:i: ~:::,

1

.¡~"

1

: lr~~ Cuntr;:ilo 

--1- l.,Olllprobanl,~ Fisc.il Uic1 itnl (Jr' l1('1! 11 lll r11 11 lnlernct (CFDI) 

"' ;"'" ''. , I "",,: :,, ',',.',',:' ,, em , r ncle <le .lusl, n dr la 

• 
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IV. 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 

Nación, con número de Rt,gislro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con- el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.7. y 1.8. de este instrumento contractual. 

Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

Enviar los archivos "XML" a la dirección ele correo 
electrónico mquerreroc:{é7:Jlli.lil.~ciRqob.mx de la 
"Administradora" del contrato, o :.:t la que comunique por 
escrito la "Suprema Corte". 

Para la procedencia de los pagos, el servicio Integral para la gLIarda, 
custodia y conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá haber sido recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte", con base en la validación 
técnica de la "Administradora" de este contrato, mediante oficio emitido 
por ésta en ese sentido. Asimismo, previo a ernitír el prímer pagó, se 
deberán haber recibido las copias ele la póliza ele fianza de cumplimiento 
y de la póliza de responsabilidad civil, validadas por la Dirección General 
ele Asuntos Jur/dicos de la "Suprema Corte". 

Los pagos que realice_ la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria sef'ialacla en la declaración 11.9, de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escri to original finnado por 
el apoderado general del "Prestador de Servicios" dirigido a la 
"Administradora" del contrato. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
ele Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en ef presente instrumento contractual. 

G!UINT A. PLURIANUALIDAD. . 
Toda vez que la prestación de .los servicios, obíeto de este contrato, 
abarcará diversos ejercicios presupuesta/es, los pagos descritos en la 
cláusula Segunda de este instrumento contractual estarán condicionados 
a qüe la "Suprema Coiie" cuente con los recursos presupuesta/es 
destinados para tales efectos en los años 2023, 2024, 2025 y 2026. 

En tal virtud, de confo~midad con lo establecido en el artículo 50, fracción 
IV, de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiliClad Hacendaria, y 
en el artículo 39, fracción 11, inciso d), del "Acuerdo Gener·al de 
Administración XIV/2019", a continuación, se desglosan los recursos 
presupuestales correspondientes a cada ejercicio fiscal: 

Aoo 

2022 

2()23 

Partida p<OSllplAtJSlal • Sublotal LV.A. Tolal 
----·--·=··· ~F·---=·-===-=---v=----~......¡ 

33001 $8,807,8,57.40 $1 ,409,257.18 $10,217."I 14.58 

33001 $60,720.904.0'.l 
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SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente inslrurnento contracl11r1I lend1 ~1 una vigencir1 conforme a lo 
s1gu1enle: 

Lugar ele prestación do los servicios: 

Ed1fici0s de la ·suprema Corte" y el propuesto pur el "Prestador du 
Servicios" ubio irln en Condominio lndust11r1I rlenominaclo Pir.Fl l-rantaco, 
con dirección en la calle Cerradél de Acalotenco numP.ro 237 -Bodega 100 
colo111r1 San Scbastión, código postal 02040, alcaldía Azcapotzalco. 
Ciudad de Méx1cu. 

Duración ele los servicios : 

Ld vigencia dAI servicio será de cualro 0110:- co11lr1dus a partir de hélllcr 
fin;::i li;,;i(lo el plazo de i111plemc11lé1ció11. Una vr.1 fJI 111lidn el fallo, el 
pre ,t;idor t.ln servicio contar/1 r.on 1 ;o clias m1turalo3 para la 
i111plcmcnlac1ón del serv1c10 111\cgrol. 

L1 duiación del servicio iritegral p;m:i l;::i gu.ircla. custodi,1 y r.n11,,"?1vadón 
de los acervos juchcial, administrativo e hblónm ele l.:t Suprema Corte de 
Justicia de la Nación paclada en este conlrato, ú111c.:-,111ente podrá se1 
pru, 1Ugado po1· causñs plenamente justificadas y poi caso fortuito o 
fuc17él mayor. previa presentación de la solic1lucl respectiva, antes dP.I 
venc1míento, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por 
pa1 le de la "Suprema CorlP.". 

En caso de que la prestación del servicio, 1m1teria e IP este 111slrurnento 
contractual, no sen posible µor Cé-lusas imputables a la "Suprema Coi 1e·. 
se rcolizara en IFl fech;:i ciue por escrito le ~eñale lr1 "/\clminislrodom· tJ,-,1 
contra to al "Prestador ele Servicios". 

SÉPl IMA. IMPUESTOS. 
"L;;is l.>;:irtes" convienen que cadft u11a es exclusivamnnle respnnsñblc ele 
rlñt r.11rnplimicnto. conforme la ler¡1slac1ó11 riplic;1blc. ,1 sus respeclivac 
0hhaó1Cionr.s fiscales originadas con m,tivo de In celnhración cl""I 
prnsente contr.,to. 

OCTAVA. PAGOS 1::N C::XCESO. 
Trnt;\ndose rle pagos en exceso que haya recilmlo el Prestador rli. 
Servu;ios·. este debcri'l 1einteg1a1 las canlíc.lr1cle::; flxccclenles. más lm; 
inl0 r•'St-J3 quA se hay.:in gencradu, mismos que se c;1lr ulará1 1 cuníorme a 
1111;1 l.:isa que será igual a la establc<:id;1 por ':!I Código Fisc¡.¡J de la 
FerlH1;1ción y In Ley de Ingresos de la Federación pma el e¡ercicio fisecil 
co, respondien te él la fcchFi de pauo, pélra el supuesto ele prc'11 roga en el 
p.,~J1) de créditos l isr..;alcs. 

Los 1,.irgm; :-.B c;:ilculart111 sob1 u Iris cRnlidoclcs rcctl 11lléls en Hxr.eso en 1 
·;;;1r!r. case; y :.r, c•11l!u.· ul;11 ún por d ias nal11r¡.¡los. desdo la fecha en 18 fflltJ 
,n rer,ilJio el exceuu1 1le hasta que se pnn~1r111 efectivamente la:-
• t" ••■ d1spos1cic'1n ele la "Supiem;i Co, le". 

1, 

■ 
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NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción de los servicios, objeto del presente contrato, 
debe realizarse bajo la estricta responsabilidad de la "Administradora" de 
este contrato, de acuerdo con el procedimiento que ésta determine, en 
términos de lo pactado en el presente Instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
XIV/20'19" y en las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LP N/SC,J N/DG RIVl/004/2022. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deban prestarse los servicios, objeto 
de este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos ele control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", Incluyendo 
aquellos relativos a p1·evenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se comprornele a ncatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA PRIMEHA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la entrega-recepción ele los servicios objeto clE:,I presente contrato, o 
por defecto de estos, aun cuando no exista negligencia. La reparación 
del daño consistirá, a elección de la "Suprema Co1ie", en el 
restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el 
pago d<~ daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a la 
"Suprema Corte" con motivo de la prestación de los servicios a que se 
refiere la cláusula Primera ele este contrato, por i,í o a través de su 
personal o del que haya contratado o subconlratado, aun cuando no 
exista negligencia. 

El "Prestador de Servicios'' deber.', exhibir dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se firme el presente contrato, póliza de 
seguro de responsabilidad civil a favor de la "Suprema Corle", que 
garantice los dafios que puedan causarse a ésta y/o a terceros, en sus 
i)ienes o personas, durante el desempeño de sus funciones, que ampare 
dos veces el valor total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, esto es, la cantidad de $407,506,644.52 (cuatrocientos siete 
millones qufnientos seis mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
52/100 moneda nacional). 

La pólíza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
"Preslaclor de Servicios" cubrirél los riesgos durante todo el plazo de 
ejecución de los servicios y contendrá como mfnlmo las siguientes 
especificaciones: 

" Vigencia; 
" l'lorr.bre~ d•? !os ~ontratantes; :'\12 

Nl2iü½½_ 

0 Que se expide a favor de la Suprema Cari e de Justicia de ta 
" • • \ 1 con clo111lcilio ubicado en avenida .José Mada Pino 

Pági11¡1 8 de 19 
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Sui1 rez, número 2. colonia Centro, nlcalclí;:i Cuauhtémoc. código 
postal OGOGO, Ciudncl de Méxir.a; 

" Domicilios de 105 contrE1l<1ntcs y firma ele lc1 cmprcs<.1 ascguradoi-a, 
• La especificación clel instrumento canlra<.:tual del cual deriva l;,1 

póliza: 
.. La designación ele la cosa a de la perso11a as1iguracla: 
., Las col)erturas amparadas. que incluirán, adem;'is de las que por 

su natu1·aleza correspondan c1 los servicios materici tlel contrato. 
las rclalivc1s a la responsabilidad civil po r 0111br1rgo, clai'io o 1ol>o 
del acervo objeto de yua1Tfa, custocli ;,:1 y c;onscrvación; 

'" La natur.:,leza de los 1·iesgos garantizarlos: 
0 El momento a partir del cual se g.;1ranliza el riesyri y la vigencia ele 

esta 9a1·crntiél. la cual deberá cornprencler toda In duración del 
conlralo; 

m El monto do la garanlia y lc1 cuota o pi-i111a del seyu,o en lórn1inos 
clel a1 liculo 20 de la Ley sobre el Contrato de Segu10, y 

~ En términos de la fracción VI, del articulo 27. rlc la Ley de 
lnstitucio11es de Segums y rJe Fianzas, ~¡arantiza el pago de la 
indemnización que el asegurado deba a un lercero a 
consecuencia de u11 hecho que cause un da,-10 previstli en el 
conlrolo de seguro o¡-¡ la "Su¡xema Co1iP." por sí, o a través ele su 
personal o riel que hayél contratm.Jo o subcontr;::ilado. 

Para efectos de la úllima especificación. el "Prestador de Servicios" 
deber:.~ solici tar ::i lv .:iscguraclorn que inserte la siguienlo leyenda: 
"(l\lombrn ele la asegurador;;i) garantizo l.:1 rnsponsahilidarl civil de los 
empleados y trabajadores tlel E1segu1 élclo frente a tercc1 os". 

L<:1 "Suprem8 Co1ie·· no eroga rá Péll.JO ;,l~1u 1m 011 1;~1110 110 l1aya siclo 
r:11lregacla y dictaminada clicha póliZD. 

DÉCIMA TERCEl~A. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fie l y exacto cu1nplimienlo de loclñs y r.ada un;:, de las 
obligaciones que el "P1estadar lle Servicios" asume con la celebración 
<iel presente contrato, asi como para el pago de las pernas estipulaclas y 
posibles pagos en exceso cori los intereses corl'Cspondicntes. se ohli~1a 
;:, oto rgar fianza de comp;:u'iia legalmente r1ulnriZ.éH léJ por el equivalente al 
Hl por ciento del monto total del mismo. sin incluir los i11111ueslos 
aplicables. eslo es, por la canliclacf de $20.375,332.22 {veinte millones 
trescientos setenta y cinco mil trescientos treinta y dos pesos 
22/100 moneda nacioual), y hastn 20 por ciento mas en el supuesto ele 
que por algún motivo de han i11c1·e111Antan,P. la célnlklacl rle los se, vicios 
co11lr8taclos, el monto o el plazo pactado. 

L::i presente garantía deberá conl1 atarse ele morlo c¡11e estA vi~¡enle 17asla 
r¡ur:i los servicios materia del conlrrito rlo rnfurenc1a hayan sil.lo recibido¡:, 
u11 su lutalidrnJ y ;-1 entera sr.1lisf,"lccirm , le l.-1 ··sur1em:=1 Coite" Dicl1 c1 
fbr1za sóln podr~ ser c,~ncclad::i con el consenlimienlo expreso y pnr 
esc1 itc, ele la "Supremri Corle". 

l. En 1~1 póliza de fianza que se cxpkJ:i por In i11slitur;1ón , 1utoriz:xl,:,. 
dPbcrá co11sléff IH siguinnle leyenrl.:l: 

"- Nomhm tle l;;i .:.1 lianzodo1·.1- en r•jn1 r.ir.in clo l.:1 ;1ulmi;::;.1ci6n que le fue 
rn11cccfa!;1 rnr l:-1 Comisión Nacion;il de SmJu1us y Fianzas ele 
co11f .. 11clad con 1~ dispuesto e~ 1~ Loy et':, fnstitucionP.~ de Segum;; y de 

~11·1L•.~--=. se c•:mst1,uyo ~wl:l: ~a 0L1p1em::i l,orte de ,Just1rla de la Nar.1011. 
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en íi.:idorél h~1sta pur la 1:;111t1dao Lle $20,375,332.22 (veinte millones 
trescientos satenta y cinco mil trescientos treinta y dos pesos 
22/100 moneda nacional), y h;.ist,i 1111 20 por cien lo mas en al supuesllJ 
de que por algún 111o!lvo cJebt1n incrcmcnlorse la cant1dr1cl ele los servicios 
contnlaclos, l:ll monto o el plazo p:1clr1clo, p._,ir; 1 C)élrnnli.::ar, por parte de 
I\LIVIACENES Y FRIGORIFICOS AMERIO[N, S.A. DI:: C.V., c,rn 
c.lomicilio en ave1 11da Lon1:-1:; ele Solelo nún1ern 109•1, piso 1, colonia 
Lomns He, mnsé1, ¡¡lcaldia M1f:Jucl H1d.1luo. códi~Jo postal 1 1 ~OU, en l,1 
Ciud<1d rle Móxico, el fiel y t1>.acto u1111ph111ie11to de lucias y c,.;d.-1 una ú1~ 
las o!Jligac:1ones a su r:aigo. ilcrivaclas dl:ll conlrnlo núrnem 
SCJNIOGRIVI/DPC-012/07/2022, cele!Jrndu t::llllt'. IH Supremü Co,ie ele 
Jusl1ci~1 ele la Nación y ALMACENl·S Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, 
S.A. DE C.V., con un montn total e,01111 ·1t,1clo ()uc a:;crende :1 In canl1dwl 
de 5i203,753,322.26 (doscientos tres millones salecientos cincuenta 
y tres niil trescientos veintidós pesos 26/100 mo11eda nacional) mas 
ol l111ptmslo ni V,i lor Agregado 

"L:i af1anzado1él expresa111tmle dedara que: 

- u, pnc,sente fianza se exp1dl~ ele cc111íoi inidmJ con lo eslr1hl&c1clo en f,I 
"Acuordo General de Adminislic1ción XIV/20 19, del Comité clo Gobierno 
y Administración de la Suprema Corte de Juslici.-1 dP la Nación. de siete 
de noviembre de dos 11111 c1iec1mmvn, por el que se regulan lt15 
p1 cn.:e(l i111ienlus pa1 a la :-1<lquisición, orrenc.Ja1 n1í-lnl'J, arl1111111stración y 
cles1nc:orpornció11 ele bienes y l;;i cnnlr..il;;ción du obras y µrc:-,lsción dn 
se1 vicios reqt1cndos µor l:1 Suprenw Coi1c ele Jusl1c;ia de la N,món" y en 
el Contrato número SCJN/DGRM/OPC-012/07/2022, celebrndo entre la 
Sup,ema Corte de JU!;(ÍCkl Lle 11:1 N;:ición y ALMACENES y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., con el obJelo lle ~Jarantizar 
el fiel y exado cumplimiento de ladas y c;olla u11a ele las olJli9aciones a 
e:argr, de ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMlRll3EN, S.A. DE C.V. 
1Hlt1livo a la presl<1ción dP.I servicio integral parci l.1 guardri, cuslod,a y 
r.onservac1ón ele los acervos judicial, ad111inistrat1vo e h1stó1 ico de la 
Sup10111i:l Corle de Justicia de la I\J;.¡r;ion, con un inonto ,:ontrritado de 
$203,753,322.26 (doscientos tres millones setecientos cincuenta y 
tres mil trescientos veintidós pesos 26/·IOO moneda nacional). más 
el Impuesto al VHlor Aoregnclo. 

- L.:i fianza se otorga aten<1 1enclo H lm; clé'Jusulé!s c:011lcm1clns en el 
Conti ato 11urne10 SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 

- La I H csanle fi cm¿c1 lend1 ;'.i v1uer 1u:, , 1111,111le toda In t 11 ,rnción del Contrato 
11umc~ro SCJN/DGHM/OPC-012/07120n y la subsl.mciac1ón ele todos tos 
ret ui sos legales o juicios que se intc,vonga, 1, liéi sl¡.¡ q111i se d1cle 
rc"olución definitiva poi 1ulondc1d <.:01npelertll, y solo porlril se1 
1..,.-111r.tJl8clé1 co11 t i conse1 1ll111ie11to p1 evio, e;;.pre::;o y por 0scrilo de lr1 
S111xw11a Co1io de Juslicié.l cic lél Nación. 

- L ;1hanzaclo1r-t acepta s0111cte1s~ ,1 los proccdi1111enlos dr.: ejecución 
prP.vi~tos en la Ley de Instituciones de Ser¡uros y ele Fianza~ para la 
efoclividad do la finnza, aun p;;ira el c,1sn ele qqe p1ucediei·e1 p,J cobro de 
1nlP.1f!ses con n1011vo del pago exle111porónco <Jrl importe de la íianzn 
requP11dr1 

: L,1 tIé-I I;,·,1 ~ ;.iraI 1i.Iz;; el c.;urnplimrento total rle In e u , 1l1<1tado. au11 cu anclo 
"Xi:slc:1 subconllalflción con lc1 oulorizrn.,iu11 exp1 e~,él ele la Suprerna Corte 
e e • • de la !'Ilación. 
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- E11 caso ele incumplimiento contractual tle ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., la Suprema Crnte de Justicia 
de l;.1 Nación o k1 Tesore1 Íi-1 de la FP.d~ración podrón rcck1mn1 el pago de 
In cantidad establecida en la presente póliza de fianza, conforme a los 
procedimientos sciialaclos en los (11liculos 27!J y 282 de l;:i Ley de 
111sl iluciones ílo Seguros y de Fianws. 

La presente fianza podrá ser lil)erad.:i n ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., siempre y cuando la 
Suprema Coi le fJe Juslic1.:i de la Noción ernila ~u consenl1rnienlo por 
esr.rilo en el quo conste el cL1111plimienlo del co11lrnlo. 

- la presente fianza garantizará la obhgación µ11ncipal del contrato 
debiendo cul.Jrir el impo1te correspomlicnte a lü ul)l1yación p1111t.ipal, osi 
como el pago de penas convenciona les o que se hagn ;.icreedo1 
ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V .. pagos en 
exceso y los inlP.ieses que corresponcl,in µorlos 1111smos T1,1ti111dusP. d" 
pt(mogas en el plazo do ejecución p;:ictadas en éllgun instrumento de l;:i 
1111sma nalurE1 lezo del contrato 01igi11F1I, la prec.,ente f1¿:¡nza queclaró 
vir,cnle por un plazo igu;:il Al acordado en el convenio rnodífk;;:ilo1 io que. 
en SLI caso, llegare a suscriuirse. o el que corresponda al plozo ele atrasn. 
De existir incremento en el monto o plalO de eiecución, la fianza cubrirá 
h,1sln un 20 poi cienlo ad icio1 1;_➔ I al originalmente pDctaclo. 

- P,.11a la inl81 µ1 elación y cuinplimienlo de las dáusulas conlenicli;Js en el 
presente contrato de hanza, asi como en caso de controve1s1a, siempre 
que una de l.:is pa1tes en r,onl1enda sea la Suprema Corto de Justicia úe 
la NF1ció11, In insti tución de fianzas se so11 1P.le exp1 esa mente a las 
decisiones cl~I T1 ibum1I Pleno de la Suprema Coi le de J11st1cia de la 
í'J,ic1ón, órgano cornpete11tc para 111tc1p1otar y h.iccr cumplir lo paclado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el articulo 11. fracción 
XXII. ele la Ley Orgánica llel Poder Judicial ele la Ferleración, 1 enunciando 
en forma cxprc!,fl a cualql liP.r o tro fuero que en razón del rlorn1ciho ten[1a 
o llognre a tenor." 

11 . L;:is Pa,tes" convienen en que la íi0nza clebc1:, r-erprns<>11i¿1da clcntm 
de los 1 O (diez) dias hAl>ilP.s !-;iguiontes ,1 In fecha P.11 qtm se firme el 
cu11l1 ;lto. E11 C;JSO ele que lranscuinrJu el plazo sen;;ilado no se l1ub1e1 o 
present;:ido la fianza en la fom1a y términos paclatlos. la' S11prema Corte·· 
podra rescindir el presenle contrato. 

El "Pieslallor <le Se1v1cios", pm merl io ele este instrumento. renuncia 
expresamente ;il derecho ele compensación que puLlier;;i h;.ir.e1 valer en 
conlra de la "Suprema Co, le" ciando con esta renuncia cumplimiento 1 
lo lJUC se e:;t,11Jlece en el ullirno pát1 i.lfu, rJel a1liculo 289. (le la Ley rJt. 
lnstill 1cio11cs ele Seguros y de Fianzas. 

'Lc1s Partes· convienen que la presente gmanlin r,,m·, e)(1qible cuando el 
P1Bslmlor de Se,vic1os- inwmpla cualquiera de lr1:; dáus11lct!- previstas 

01 1 el prese1 ile inslrume11lo jurídico. 

DÉCIMA CUAHTA. GARANTiA DE LOS SERVICIOS. 
El "P1estad01 tl~ Servicios" debe enlrP.t_lHr a la ··::-1u1 rr>mi-l Coi le una ca11, 
1 ¡1óliza ele ~lat ,inlia de los servicios, obJelo dn f!~,te con1rnto. en In q111-! 

•o 1ntl!c,ue l.;: cobcrturn ele 4 ,11105 (4f\ 111es•~s) contr,:i cualquiP.1 
1 cqulc1riL1;;itl o clcficienr.ic1 en la µmslJción cJol ,;r-1 vicio. l'ISi como los 
. 11 <f • y l1ft111iles nccesanos p;:i1::i su ex,gibihdod. y l;i m1smr1 deber~, 

~'flqlll ,1 11 ilA 19 
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cubrir los requísilos a que se refiere el capitulo IX de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

La garantía aplicará a partir de la fecha ele entrega de los servicios a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte''. 

DÉCIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
en función del Incumplimiento decretaclo, conforme a lo siguiente: 

Se.aplicarán penas convencionales y deducciones correspondientes, por 
atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas ele la prestación de los 
servicios y con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de alguno 
de los conceptos del servicio integral para la guarda, custodia y 
conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la 
Suprema Corte de Justlci<1 de 18 Nación, en que pudiera incurrir el 
"Prestador de Servicios", mismas que se relacionan a co.ntinuación: 

En caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones, establecidas 
en el presente instrumento Gontractuc1I, la "Suprema Corle" aplicará al • 
"Prestador de Servicios", en fonna proporcional. una pena convencional 
hasta por un 20 por ciento del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin incluir el lmpueslo al Valor Agre9ado, que no se hayan 
prestndo, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 
"Suprema Corle". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

En caso de qt1e no se otorgue prórroga al "Prestador de Se1vicios" 
respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el presente 
contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean 
imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 por-ciento diario a la cantidnd que importen lo.s 
servicios pendientes de prestar, y no podrán exceder del 30 por ciento 
del monto total.ele! controlo. • 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
anlerlonnente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Se1vlcios" responsable del incumplírniento se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que .se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podr.!!n descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servidos" o, ele ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este-) Alto Tribunal. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El '.'F)restaclor de Servicios" asume lolalmm1l0 la responsabilidad para el 

c::aso de que, al prestar el servicio, objeto de este contrato, infrinja 
derechos de propiedad intelectual,-asi como respecto a su origen lícito y, 
por tanto~ libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de 
carácter civil, penal, fiscal o ele cu~lquier otra índole. 

•--■ os servicios ejecil!ados total o parcialmente, especificaciones y en 
eneral wda documentar,ión que se hubiese entregado al "Prestador de 
e· • ios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 

, -¡ • ;~ d~➔i ser-,icí•.> r; -:i,1·~.s~1 ~slancia al interior de la "Suprema Corte", 

a¡¡ina i ~ ' '" i ~ 
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soI1 prup1ecJad cJu l,1 misma, poi lo tJ Ue el "P1eslador (le Servicios" se 
obliga a prnporcionai- a la "SL1prema Corte", el material que le hubiese 
propo,-cionado para 18 prestación rle los servíc1os materia ele este 
insln1n1enlu conlraclual. 

Asimismo. !oc.lo material que llegue a realizar el ''Prestador de Servicios" 
corno producto ele esta contratación es propiedélíl ele la "Suprema Co, te·•. 
lx 1jo ninguna circunstancia podrá ser clívulgado. 

El rnaterfal y/o información que soa enlrnoaclo al "Prest;_:ic.lor clr-:1 
Servic ios". con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reµroduciclo de forma lol ;cil o parcial, s::ilvo para la reproducción exclusiva 
del servicio solicitado. Ante cualquim uso i11debiclo de rnalenal y/o 
inforn1sción, o de los resu ltantes clel pl"Oceso. In "Suprema Corte" porlrá 
ejercer las accio,10s legales conclucenles. por lo que el "Preslaclor de 
Servicios·· es responsable en su lolalirlad ele la violación que. en su caso. 
se hé:lga de los uerechos rle propiedad intelectual. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUOCONTRATACIÓN. 
L,1 "Suprnrna Corle·· manifiesta que no aceptará la s1 1bconlrnlé1ció11 para 
ol cumplimiento c.lcl ol.ljelo de l<.1 pI esente cont, atació11, sionclo csla una 
causal ele I escisión clel presente co11 troto. 

F-\.,rfl los efectos <:le esta cont1 alac1ó11, se eI1tiende por SLIIJContratación el 
acto mediante el cual el "Prestador Ufl Sc,vicios" encorniencla a otrc1 
piorsona fisica o j 11ridic8. la ejccu,:;ión pa1•cial o totéd del objeto ele! 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. INTRANSIVIISIBILIOAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Preslaclor de Servicios" 110 pocl1·á cede,·, gravar, trnnsfe1i r o a fectar 
bajo cualquier tí tulo , parcial o lolalmenle a favor ele otra persoI1a, fisica o 
moral, los derechos y olJlígaciones que cleriven del pI esenle conln,110, con 
excepció11 de los derechos de coliro, con i'lutorización previ.:i y exp1ess 
clo la "Suprema Co1ie". 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Parles" aceptan que la ··s uprema Corle" pod1·á rescindir, de manera 
unilé1lcrnl, el presP.nle crn 1lrato sin que medie declaración juclicí;:il , P. 17 caso 
de que el "Prcslat.101· de Servicius"' cleje de cu1llplir cualesquicrn de las 
obligéiciones que asume en el prese11le conln.1to por causas que le sean 
l111puliJl)lcr,. o bien, en caso de ser objeto ele embargo, 11uel9a esl;_1llacJci. 
concurso mercanti l o liquidación. 

/\11tcs ele declarar la rt~scisión, la "Sl1prnm::i CortP." 11olific;:m.'.i r,or e:.:,r,I·1to 
léls cm1sns de rescisión al "Preslddor clP. ~ervicius" en el domicilio 
s11I1alado en lc1 cloclar;:ición 11.8. de esto instrumento contractual, 
rrncl icánclose la el iligencia do nolificadú, 1 crn I la persona que se 
et 1cuentre en el lu~¡a1. olorgándole un plazo ele 5 (cinco) días hal.Jiles µ;:ira 
que manif ieste lo que n su cle1ecl10 convenga y anexe los <.locu111e11los 
que estimo convenIcntes y, ve11cido este plazo, co11 s11 respuesta o sin 
ollr.i, el ó1TJAno cornpelenle do lo:1 "Supre111<1 Co,-Le" resolverá sobre la 
procedencia de la rescis1ó11, lo que se comunicaró ni "Prestador de 
Servicios" 011 su clo111icilio sefü:ilaclu en la doclarac1ón 11.U. clel presente 

••• strun1011t0 r;n11Lractual con quien en el acto so enc11e111 1·(-)_ 

. º'I criusa:.; ue rescisión del pres~mte insl1'L1111en\o conlmclu;:11 la~, 

.!'..J ' -,-■; *~:-
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1. S1 el "Prestador ele Se1 vicius" I1u exl1ibe I8s ~aranlias en los 
lerrninos y cond lcio11es pactados e n eslc contrato en los plazos 
eslablacidos. 

') ,. __ Si el "Prestaclur de Se1 •1icics· susponJe la prestación de los 
servicios objelo del presente contIalo. 

:3, Si •~I "Pre~laclo r de Se1vicios" incurre eI1 falsecliJd total o parci¡:1 \ 
respectu de la información proporc1uI mdn pt1I·a la celebració n del 
w esente contrato . 

.cl. En general, p()r P-I incun1plirnie11to pm pélrle ele\ "Prestador ele 
Servicios" a curilesquiera do \;:is obliq.:iciones denvacl;_;is clel 
I1n:¡sente conlré'l lo. 

En los supuestos a que se refiere esta Gláusula, "Lns P F11 tes" convienen 
que la "Suprema Corte" poclró descontarle al "l.,restaclor de Servicios" del 
monto pendie11le por p,1g,ff, la pencl co11v1-mr.1onr1I decr-etaclrl por I;~ 
··suprenw Corle" a que se rnfiere la cláusula Décima Olllnta del ¡xesenle 
instrumento, r.onsideranclo las causa8 que l1ayan motivado la 1cscis1ón. 
o bien, en caso de que ya nu oxistan 111onlu8 ¡x mdientcs ele pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el 11101110 ele la pena 
co11veneional a la Tesare, ia Lle la ··suprc111<1 Cui le" , l~;llo, 
im.lepondicnlcrncnte de que hag1-1 efectiva la uaranliR ele cumplimiento 
establecida en este conlralo. 

VIGÉSIIVIA. SUPUESTOS DE TERIVJINACIÓN DEL CONTRATO, 
DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente Gontralo podra LJ;=irse puI lermin<1do, acle1n;:is de los 
s11puflslos rte rescisión a (Iue se rnfiere la clausula Décima Nove11a de 
,"!Sle i11slrume11lo cunt radual, al cu111plime11t;-1rse su o!Jjelo: o L>ien , de 
,minera anticipada, cuando exislan t:élusas jusiificadas. en lérrninos de lo 
previsto en los articulas ·¡ 53, '154, ·155 y 15G ele! "Acue1·do General ele 
Administr;:ición XIV/201 O", 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPOHAL DEL CONTRATO. 
"Las Pa1ies" acuerclan que la "Su¡,rcma Coite" poclr8 , en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 1::I olJjelo mateItc1 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
tormi11é1ció11 cielinitiva y, por tanto, el presente contra to podn=1 conlinui'll" 
produciendo lodos sus efectos le¡¡alcs un.:i vez clesapareciclas las causas 
que molivamn clicha suspensión. El proceclimlcnto de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el arliculo 150 ele! "Acuerdo Gene,al ele 
Ad111i11islración XIV/2019". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Lfls Parles·· convienen que cualquier rno<.lil icéJuón ;;t i r,resenle 
inslrurnenlo contractw1\ procedera por mutuo acuerdo, previa a11ro1Jación 
del órgano co1npetente ele la "Suprema Co1ie" de conformillad con lo 
d ispuesto en el articulo 148 dP.I "Acuerdo GenercJI ele Administración 
XIV/201D" 

VIGÉSIMA TERCERA. AOMINISTkADOR.L\ DEL CONTRATO. 
L::-: "Supr::::i~a Cr,rte" desigm1 FJ la Subdirectora General cie\ Archivo 
- dministrntivo y Siste111éltí2ació11 adscri ta a la Dirección Genero\ del 
entro de Docu111enlación y Analisis, Arel 1ivos y Compilación de Leyes cJe 

a "f, ,a Corte", como ''Adminislradom" del presente contrato, quien 
' . 1 ~ 11~ -
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tcnclr·á lils racultaues de administración del presenlP. contrato y parn 
supervisé1r su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberii rnvisar e 
inspeccio11ar las actividades que dese111pc11e el "Prestador de Servir.íos". 
asl como girar por escrito o correo electrónico las instrucciones que 
considero oportunas, mismas que el "Preslaclor ele Servicios" queda 
obligado a 2le11cler D la brevedad y íJ satisfc1cción ele l;;i "Sup1·ema Corle": 
8Si111is1110, deberá verificar que los servicios. objeto de este contrato. 
cumpl.in con las especificaciones señc1laclas en el p,esenle instrumento. 

La persona titular de lél Direr.ción Genero! uel Centro do Documentación 
y Análisis. Arcl,ivos y Compilación ele Leyes de la "Su¡,rerna Corte" podra 
sustituir· a l,:1 "Adminislraclora" del contrato, lo que infornwr;'i por esoilo al 
"Prestaclor ele Servicios", 

VIGÉSIMA CUARTA. INEXISTENCIA DE LA HELACIÓN LABORAL. 
Las personas que intervengan en la re3iización del objeto de este 
contrato se1·án trabajaclores clel "P1·estador d0. SerlfiGios", por lo que ele 
ninguna manera existirá relación lé'!bural onlro ellos y la "Suprema Corte". 
Ser¿¡ responsabil idad del "Prestador de Servicios" cumplir con las 
obligaciones que íl cargo de los patrones establecen las disposiciones 
q11e regulan el SAR, 11\JFONAVIT, IMSS y lns contelllplarlas en l;:1 Ley 
r-ederal del Traba jo: por lm1to. responclera drJ lc1~; reclamaciones 
::irlminislralivas y juicios de cualquier 1;rclen que lo!> l1..-1bajadores clel 
"Prestador de Se, vicios" prcse11len en su contra o clE! la "Suprema Corl<·:i'' 
El gasto que irnplique el cumplim1enlo <Je estas obligaciones co1Terá a 
cargo del "Prestador ele Se1vicios", que será el Cmico rnsponsable de las 
obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

L.,1 "Suprema Corle" csla1 á facultarla para requenr ;_il "Pwstador ele 
Servicios" los comprobantes ele ;:ililiación de SllS tral 1aiadon~s al IMSS. 
asi como los comprobantes de pago de l::is cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno 0 algunos de los lrabaJaclorP.s clel "Prestador Lle 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutor alguno reclamación 
;iclministralivé:1 o ¡11icio en contra de la "Suprc111a Coi te". el "Presla,lortle 
~..3c,vicios" del)crá reembolsar la totaliclacl ele los gastos que erog1 ,e la 
"Suprema Corle" con motivo el(:/ las de1rn-mdas inslaur,1cJas por concepto 
(IP. lraslacJo, viálicos, hospedaje. transportación. alirne11 tus y fiemás 
inherentes. con el íin rle acredil;.ir ;;111te 13 autoridad c;ompclcmle que 110 
existe relación lalJoral 8igu11.i co11 los mismos, y cleslinclar a la "Suprema 
Curte" de cualquie1· lipo de i-esponsabilidarJ rn , ese se11Udn. 

"Las Parles" acuerdan que el in 1po1·Lc-i ele los referirlos qastos que sic 
IIAnar.gn ~~ or::cisionnr poclró ser clcducido por la "Suprema Corte·· cfo lo:::c 
co111prnlJa11les íiscales d igilc1les (CFDI) que se enwe11lre11 penfi i r➔n los ele 
P3QO, in<lopcncl icnle111enle de la~ ar.e.iones legales que se pucliernn 
r.jerr.er 

VIGÉSIMA QUINTA. DEl FOMENTO A LA TRANSPARENCIA Y 
CONFIDENCIALIDAD. 
"U=1s Partes" reconocen que 13 infor111acir'H1 c.o11lf,111d8 en el prcse111 
~u11lralo y. en su caso, los entregables que sP. !:JP.neren porlrá.11 se 

•••susceptililes fJE~ clnsi ficé1rse como reservado r/o confiden1.1al. en lennino: 
de: lri t, cirliLulus l (Jó3 . t ·13 y ·1 IG de 18 LAY Generül cl1J lr;insp211·enc1c-1, 

cceso el l;.1 lnformnció11 F'Crblico, ;.1::;i corno ~JIJ, 1 1 u y 1 ·13 de ¡,., Le, 
:,: le;al ele T1·a11sparencia y /\cceso 11 Id lníonm1Gión Pi'11,1ica. .. ; 
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El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Co1ie" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de ciar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información de la que 
se tenga conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación de los 
servicios. 

El "Prestador de Se(vicios" se compromete a brindar acceso, en tocio 
momento, en el lugar de prestación de los servicios a la "Administradora" 
del presente contrato y al personal que esta designe para operar en el 
mismo; asimismo le queda prohibido brindar acceso a personas ajenas a 
las anteriormente mencionadas. 

Los servicios realizados, total o parcialmente, especificc1ciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar ele su presentación o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad ele la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Co1ie" el material que se le hubiese proporcionado para la prestación de 
los servicios objeto de este instrumento contractual, así corno el material 
que llegue a realizar, obligánclose a abstenerse de reproducirlos en 
meclio electrónico o flsico. 

De conformidad con lo establecido en el arlícLtlo 59 de la Ley General de 
Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO), el ''Prestador ele Servicios" asume el carácter de 
encargado del tratamiento de datos personales que tenga acceso con 
motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las 
actividades objeto del presente contrato, así como los resultados 
obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de d{~Cisión sobre los datos 
personales. Los elatos personales que recabe el encargado son única y 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse ele tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Cüiie"; 

b. Guardar conficlencialidad y abstenerse ele transferir los dalos 
personales tratados, así corno informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos: 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamtento una vez 
cumplido BI presente contrato; y 

d. No subcontralar servícios que conlleven el tré.ltamiento de datos 
personales, en términos del artículo 5·1 de la LGPDPPSO. 

VIGÉSIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estaclos Unidos 
Mexicanos, el l~eglamento Orgánico en Mate1·ia de Administración de la 
, uprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de 
é\drninfstración x:V/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil 
- dWI, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 

•s.~,"'"'º Y Sesf"'""l ªd Hacendaria. la Ley General de 
' i 11 , 
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F<espons;-1lJiliuar les Aciminislralivas, la Ley General de Transpa1·encia y 
Acceso a ta !11fonm1ción Pt:1bliw. l¡:1 Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. la Ley Gener.-11 de Protecr.ión de Datos 
Personale::; en Posesión ele Sujetos Obliqarlos. la Ley Feder;:il rle 
P1ncedi1 nienlo Ad111inislr;=il ivo, 1~ Ley General clG Archivos. la Ley Fecleral 
del Oerer.ho ele A11lo1 en lo conducente 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. FORMALIZ/\CIÓN DEL CONTRATO. 
"Lw; Parles" ma11ifiesta11 su conforinidac.l e1 1 que et presente <1cuerclo de 
volunla<.les se pacta con fundamenlo P-11 los arliculos l 79LI y 17fH5 del 
Ci'1rtigo Civil FHcleral vigente. por lo r¡t 10. los pl;::1zos pactados clPben 
cumplirse en lP-1rni110s ele lo pactado la cláusula Sexta. con 
inclepenclencia rJe que rlel.Jido ;.i lo~,; [1·81 nile:,; y fJGsliones internas. el 
conl ra to se rormalice (por escrrto) cm focha posterior. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PREVALENCIA DE BASES DE LA LICITACIÓN. 
"Las Prni0s" aceptan que, en caso de que se acluafice ;;ilgun;-1 
discrepancia u omisión entro las 138ses ele 11.1 Licitac1nn Púhlica N;icional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 y el prese11te cont1;;ilo, prevalecerá lo 
eslipularlo en Aquellas sobi-e el presente instrumonlo contractual. 

VIGÉSIMA NOVENA. TH!f:3UNAL COMPETENTE. 
Para la inlerprnlación y cumplimienlu ele las clausulas contenidas en el 
presente contrato. asf como en caso de controversia, "Las Parles" se 
someten expresamente a las clecisiones del Tribunal Pleno de ta 
Sup1emé1 Carie de Juslicia de la Nación. ó1·ga110 competente par:1 
i11lt31p1elar y l1acer cumplir lo pactaclu en el 111ismo. t;J1 té11ninos tle lo 
clís¡,ueslo en el articulo 1"I, frncción XXII. cJc IB Loy Or~¡f11 11c¡:i c!P.I Poder 
.J11dicial de la Federación. renuncianrlo en form,1 expresa a cunlquier otro 
r1 1em que. en 1·azón de su domiciliu o vecinclacl. ten~lé117 o llegamn a lcncr. 

TRIGÉSIMA. ANEXOS. 
1-orrna pa1ie in tegrante del prese11le contrato los siguientes i'lnexos: 

"Anexo Único" La propuesta lécnica-ec.onórnica. µ1 esentada µor el 
"P1 estaclor de Servicios" el sois ele junio de clos mil veintidós. y et 
"Reque1·imienlo Técnico·· anexo a l¡:¡s Bases ele lc1 Licitación PúlJilca 
Nacional LPN/SCJNIDGHM/004/2022. 

Lc i<.Ju y ~1nlendido el alcance ele! presenle conlrnlo, "Li:!S F'orles .. lo firman 
ele conformlclad por cluplicmln en la Ciuclad rle Mex1cn, et quince lle julio 
de dos mil veintidós. 

POR LA " ~RIPREM/.i. CORTE" 
1' • . 
'ffeltí~~ 

M1\ESTRO HÉCTOH 
ESTEBAIIJ DE LA CRUZ 

OSTOS 
OFICIAL MAYOR 

POH EL "PREST ADOH DE 

.:> · 1 , .)te.e -1 1 =STO 
COSTEMALLC RZOLA 
APODCRADO GENERAL 

ALMACENES Y 
FRIGORiFtCOS AMERIBEN, 

S.A. DE C.V. 
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MA
0 

~ •'f .m 'oMAR 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENl::RAL DE 
f~ECURSOS !Vl/.l.TERIALES 

AVALA I_L CONTEHIDIJ 
/\Dfl.llNISTRATIVO DCL CONVGIIO 

LICENCIADA MARIA ADRlANA 
CAMPOLLO LAGUNES 

DIHECTORA GENERAL DEL 
CENTRO DE 

DOCUMENTACIÓN Y 
ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 

COMPILACIÓN DE LEYES 
(/IV/\LA QUE LOS /\LC/\I\ICI:::; 0[ LOS 

SEHVICIOS CONTRI\T/\nos SON 
1°k[CISAMENTE LOS QUE DARÁtJ 

SATISFACCIÓN A SU 
R[QUERIMIENl 01 

\ 
!VlAESTHA·IVIARTHI-\ OHALIA 

GLIEHRERO CAMACHO 
SUBDIHECTORA GENERAL 

DEL ARCHIVO 
ADMINISTRATIVO Y 
SISTEMATIZACIÓN 

ADSCRITA AL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

/.\NÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

AOr-.1lr.i1STRADORA DEL CONTRATO 

SC.lf\J/DGRIVI/DPC-01 ?/07120;)2 

tST/\ F0.1/\ FORMA PARTE DEL CONTll/\TO 0[ PR[STt\Clóf,I D[L srnv1c1O 
INTEGRAL PAR/\ L/\ GUMmA, CUSlOlJI/\ Y CUhlSf:.RVACIC•N DI: LOS ACEl1VO!:::i 
JUDICIAL, /1DMIMISTRA-r1vo E I llt; 1 ÓRICO O[ LA SUí'R[MA CORTE nE JUSTICl/1 
Dí LA MACIÓN, SC.Jhl/DGRM/DPC-0 12/0/CU22. CELEBR/\DO l,OR LA SUPREMA 1 
COIUE DI:: JUSTICIA DE LA NACIÓN Y AUv'IACENES Y rRIGmiiFICOS 1\lvl[RIOCN. 
S.A DEC_V 
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CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-0·J 2/07/2022 

"Anexo Único" 

La pmpueslG téc11ic.:i-económica, present.:ida por el 
"PrestacJ01-de Se,-vicios" el seis ele junio de dos mil veintidós, 

y el "Rnqueriniienlo Técnico" anexo a las Bases de la 
Licitación Pública Nacional LPN/SCJN/DGRM/004/2022. 

-G í/\ 1-0.1/\ Ft)RM/\ PilíHC ü[L cm.JTl'lAl O IJI--' í'HE$ ri~ClÓN DEL f~ l::FMr10 
IN rEC,R/\L l'N~A L/\ GU/\HD/\. c.us 100IA Y COHSU--N/~Cl/')N I ll.: LOS /\Cl::INOS • 
,11 /DIC li\L, /\llf\lllNISTR1-\TIVO [ I-IIS I Ól~ICO D E: LA SUF-'í,EMA CORTE: Oí: .JUSTICl1\ 

,Of{ 1 L I Jlc ,JUS ílCIA DE L/1 NAC:ION Y ALMi\CC1,1r [~ Y FRIGORIFICOS AMEl<l8EN. 

; nr: CV. 11 . • • 
¡19111~ 1 q rlr 19 
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SUPJIF.l\iA cuI1n DE JUS IICIA DE LA NACION 

CONVENIO ACLARATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022 

CONVENIO ACLARATORIO RELATIVO AL CONTRATO 
SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS 
ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA " SUPREMA CORTE", Y POR LA OTRA, ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

ANTECEDENTE 

1. En el numeral 21 .2.1. de las Bases de la Licitación Pública Nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2022 correspondienle al Servicio integral para la 
guarda, custodia y conservación de los acervos judicial, administrativo e 
histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se señaló que la póliza 
de seguro de responsabilidad civil que entregara el "Prestador de Servicios", 
debía ser expedida por una compañia aseguradora legalmente autorizada, 
establecida en territorio nacional, por la vigencia del contrato, en la cual se 
contemplara, entre otras, la cobertura por embarque del acervo; precisión que 
fue acorde a los anexos 2a, 4 y 5b de dichas Bases. 

2. El quince de julio de dos mil veintidós, "Las Partes" celebraron el Contrato 
SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022, en lo sucesivo el "Contrato", cuyo objelo 
consistió en la prestación del "Servicio integral para la guarda, custodia y 
conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación", y en cuya cláusula Décima Segunda se pactó 
lo relativo a la póllza de seguro de responsabilidad civi l. 

DECLARACIÓN 

l . "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

1.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que comparecen para la celebración del presente instrumento jurídico. 

1.2. Conocen el alcance y conlenido de este Convenio Aclaratorio, por lo que 
están de acuerdo en suscribirlo de conformidad con los artículos 141 y 148, 
fracción 1, último párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
deslncorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 
términos siguientes: 

AC LARACIÓN 

ÚNICA. Para todos los fines y efectos legales a que haya lugar, "Las Partes" 
aclaran que, en la séptima viñeta, del tercer párrafo de la Cláusula Décima 
Segunda del "Contrato": 

Dice: 

DÉCIMA SEGUNDA. PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. 

SEGURO DE 

( ... ) 
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SUl'REMA CORTE Df JUSTICIA DE lA NACION 

CONVENIO ACLARATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
"Prestador de Servicios" cubrirá los riesgos durante todo el plazo de 
ejecución de los servicios y contendrá como mínimo las siguientes 
especificaciones: 

( ... ) 
• Las coberturas amparadas, que incluirán, además de las que 

por su naturaleza correspondan a los servicios materia del 
contrato, las relativas a la responsabilidad civil por embargo, 
daño o robo del acervo objeto de guarda, custodia y 
conservación; 

( ... ) 

Debe decir: 

DÉCIMA SEGUNDA. PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
( ... ) 
La póliza de. seguro que la aseguradora correspondiente emita al 
"Prestador de Servicios" cubrirá los riesgos durante todo el plazo de 
ejecución de los servicios y contendrá como mínimo las siguientes 
especificaciones: 

( ... ) 
• Las coberturas amparadas, que incluirán, además de las que 

por su naturaleza correspondan a los servicios materia del 
contrato, las relativas a la responsabilidad civil por embarque, 
daño o robo del acervo objeto de guarda, custodia y 
conservación; 
( ... ) 

El "Prestador de Servicios" deberá solici tar a la aseguradora correspondiente 
la modificación en la póliza de seguro expedida a favor de la "Suprema Corte", 
de conformidad con la aclaración contenida en el presente Convenio. 

Leído y entendido el alcance del presente Convenio-Aclaratorio, "Las Partes" 
lo firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el veintiocho 
de octubre de dos mil veintidós. 

- t AEf>TRO 1-!ECTOR\'I 
ESTEBAN DE LA CRUX 

OSTOS 
OFICIAL MAYOR 

POR EL "PRESTADOR DE 

COSTEMALLE ARZOLA 
APODERADO GE;NERAL 

ALMACENES Y 
FRIGORÍFICOS AMERIBEN, 

S.A. DE C.V. 
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CONVENIO ACLARATORIO NÚMERO SCJN/DGRM/OPC-025/10/2022 

OMAR 
GARCÍA M RALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVAL/\ éL CONTENIDO 
ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO 

LICENCIADA MARIA ADRIANA 
CAMPOLLO LAGUNES ~ 

DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO DE 

DOCUMENTACIÓN Y 
ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 

COMPILACIÓN DE LEYES 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 

SERVICIOS CONTRATADOS SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

MAESTRA H~ ORALIA 
GUERRERO C , ACHO 

SUBDIRECTORA GENERAL 
DEL ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO Y 
SISTEMATIZACIÓN 

ADSCRITA AL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

Convenio Aclaratorio número SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022 al 1 
Contrato SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 

OGM/LFCV/MATM/COEF* -

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO ACLARATORIO NÚMER,.I 1 
SCJN/DGRM/DPC-025110/2022 AL CONTRATO SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 D~ 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y 
CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRJ\TIVO E HISTÓRICO 
DE L/\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Y POR LA 
OTRA, ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V. 
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CONVENIO MODIFICATORIO NÚMERO SCJN/DGRMIDPC-035/12/2022..~ ••.•• 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO NÚMERO 
SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
INTEGRAL PARA LA GUARDA, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE 
LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO E HISTÓRICO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", 
REPRESENTADA POR EL MAESTRO HÉCTOR ESTEBAN DE LA 
CRUZ OSTOS, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR, Y POR LA 
OTRA, ALMACENES Y FRIGORÍFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO POR EL SEÑOR JOSÉ ERNESTO COSTEMALLE 
ARZOLA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El quince de julio de dos mil veintidós. ºLas Partes• celebraron 
el Contrato SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022. en lo sucesivo el 
"Contrato", cuyo objeto consístió en la prestación del servicio 
integral para la guarda, custodia y conservación de los acervos 
judicial, administrativo e histórico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por un monto de $203,753,322.26 
(Doscientos tres millones setecientos cincuenta y tres mil 
trescientos veintidós pesos 26/100 M.N.), más el 16 por 
ciento correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. 
equivalente a $32,600,531.56 (Treinta y dos millones 
seiscientos mil quinientos treinta y un pesos 56/100 M.N.), 
resultando un monto total de $236,353,853.82 (Doscientos 
treinta y seis millones trescientos cincuenta y tres mil 
ochocientos cincuenta y t res pesos 82/100 M.N.); con una 
vigencia de cuatro años. 

11. El veintiocho de octubre de dos mil veintidós, "Las Partes" 
celebraron el Convenio Aclaratorio SCJN/DGRM/DPC-
025/10/2022 relativo al "Contrato" cuyo objeto consistió en 
realizar una aclaración a su "Cláusula Segunda. Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil". 

111. El Director General de Recursos Materiales, maestro Ornar 
Garcia Morales, mediante punto de acuerdo suscrito el seis de 
diciembre de dos mil veintidós, autorizó la modificación del 
"Contrato", relativo al "Servicio integral para la guarda, custodia 
y conservación de los acervos judicial, administrativo e histórico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación"; lo anterior, con 
fundamento en el artículo 148, fracción l. del Acuerdo General 
rte Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación 

e obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema 
u. te de Ju!>licia de la Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General 
e Administración XIV/2019". 

■ 
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IV. En virtud de la autorización a que se refiere el antecedente 
inmediato anterior, es necesario suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo establecido en los artículos 94, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. El máestro Héctor Esteban De la Cruz Ostos, en su carácter de 
Oficial Mayor de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el 
presente convenio modificatorio, según lo disp1,1esto en el artículo 29, 
fracción XXIV, del Reglamento Orgánicb en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el artículo 11, primer 
párrafo, del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.3. El "Contrato" se encuentra considerado én el Programa Anual de 
Necesidades 2022. 

La suficiencia presupuesta! se encuentra contemplada en el Programa 
Anual de Necesidades 2022 para cubrir las erogaciones provenientes 
del presente convenio modificatorio y se encuentra disponible en la 
partida presupuestaria 33901, denominada "Subcontratación de 
servIcIos con terceros·, de la Unidad Responsable 
"22310920S0020001", del presupuesto autorizado para el ejercicio 
2022. 

En atención al artfculo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y a lo dispuesto en el artfculo 39,. fracción 
11, del "Acuerdo General de Administración XIV/2019", los pagos 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2023, 2024, 2025 y 2026, 
quedarán sujetos a la disponibilidad de saldos de los presupuestos de 
egresos autorizados a la "Suprema Corte", sin que la falta de éste 
origine responsabilidad alguna para la "Suprema Corte". 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO. GENERAL, DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Con la denominacióri de "Ameriben, S.A. de C.V., fue legalmente 
constituida y registrada conforme las leyes mexicanas, en términos del 
instrumento notarial 46,412 de nueve de octubre de mil novecientos 
och1::nta y cuatro, otorgado ante la fe del licenciado Luis E.duardo Zuno 
Cllavira, Notarío Público 188 del _entonces Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, inscrito en el Registro Público de Comercio con el folio 
mercantil numero 75415 de veintidós de febrero de mil noveciento 
ochenta y cinco .. 

• li.2. En términos de la póliza número 24 de veintiocho de septiembre d 
mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del licenciad 
Francisco Castellanos Guzmán, Corredor Público número 20 de 
ntonce:, Dlstritc Federal, ahora Ciudad de México, que contiene 1 

0ITT1alización de un Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
fonistas de dos de n-•arzo de mil novecientos noventa y cuatro, 
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consta la modificación de denominación social de "AMERIBEN. S.A. DE 
C.V." a "ALMACENES Y FRIGORIFICOS AMERIBEN, S.A. DE C.V.", 
así como la modificación del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales 
relativo al objeto social. Póliza inscrita en el Registro Público de 
Comercio con el folio mercantil número 75465, de veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

11.3. El señor José Ernesto Costemalle Arzola, en su carácter de 
apoderado general, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente convenio modificatorio, en términos del poder general, 
otorgado mediante testimonio notarial 34,805 del doce de mayo de dos 
mil veintidós, pasado ante la fe-del licenciado Pedro Bernardo Barrera 
Cristiani, Notario Público 82 actuando como asociado en el protocolo de 
la notaria número 240 de la que es titular el licenciado Alejandro 
Moneada Álvarez; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

11.4. Mediante escritos de fecha catorce de octubre y siete de noviembre 
de dos mil veintidós, recibidos en la Dirección General de Recursos 
Materiales, el "Prestador de Servicios" ma'nifestó estar de acuerdo con 
la modificación del "Contrato" para reducción de nodos para el servicio 
integral para la guarda, custodia y conservación de los acervos judicial, 
administrativo e histórico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo las mismas condiciones técnicas y operativas establecidas en el 
"Contrato''. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica 
con la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin que existan vicios de consentimiento y ·manifiestan su 
voluntad de obligarse en términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 
El objeto del presente convenio consiste en modificar el "Contrato" 
relativo al "Servicio integral para la guarda, custodia y conservación de 
los acervos judicial, administrativo e histórico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación", para la reducción de nodos en la prestación del 
servicio de Voz y Datos, por la vigencia total del "Contrato"; 
manteniendo las mismas condiciones técnicas y operativas, conforme 
a lo siguiente: 

Nod<Js Porcentaje de Subtotal de 13 Tolal de la 
Descripción a reducir reducción del reducción I.V.A. reducción (LV.A. 

monto Total . . , . Incluido\ 
"Servicio Integral para la 
guarid. c-.:~1c1ra V 
~ r,s..:11.-;c,icJúr. <.!~ 1ü:; aCtiiVOS 
jud~ial, administrativo • 37 0.24% $480,000.00 $76,800.00 $556,800.00 
histórico da la Suprema 
Cone de Just.cla de "' Nación"' 

El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios, y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

Las caraGt1ari,;:tic2.;, de los servicios, objeto del presente convenio, se 
ontienen descrilas en el "Contrato", en el Convenio Aclaratorio 

JN/DGRM/DPC-025/10/2022, y en los escritos de aceptación de 
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modificación del "Prestador de Servicios", de fecha catorce de octubre 
y siete de noviembre de dos mil veintidós, recibidos en fa Dirección 
General de Recursos Materiales; documentos cuyas copias simples se 
integran al presente instrumento jurídico como "Anexo Único". 

El "Prestador de Servicios", se obliga a mantener las mismas 
condiciones técnicas y operativas de los servicios señalados en el 
"Contrato" y en el presente convenio modificatorio, por lo que, cualquier 
variación a dichas características será improcedente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO. 
El monto del presente convenio modificatorio es por una disminución 
del monto total de $480,000.00 (Cuatrocientos ochenta mil pesos 
001100 M.N.), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor Agregado, 
equivalente a $76,800.00 (Setenta y seis mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.), resultando un monto total de $556,800.00 (Quinientos 
cincuenta y seis mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
instrumento hasta fa conclusión del mismo. 

TERCERA. MODIFICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS PRIMERA, 
SEGUNDA Y QUINTA DEL "CONTRATO". 
Con motivo de la disminución del monto del "Contrato·, referidos en la 
cláusula precedente, se modifican las cláusulas Primera en la 
subpartida 7, Segunda y Quinta del "Contrato", para quedar como sigue: 

"PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO." 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio 
integral para la guarda, custodia y conservación de los acervos 
judicial, administrativo e histórico de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que la "Suprema Corte" contrata, y el "Prestador de 
Servicios" presta, conforme lo siguiente: 

Descripción general de los Servicios• 

Unidad dt Precio unitario Nonio 
Partida I conceptos Dncrfpción Conceptos 

medida MatroJMes modificado 
mensual 

i! 
1 

7 Servido de Sefvicio <J.. Se/vicios 
$119,406 50 $109.406.50 ce Va,y Datos. Voz y Dato,; --·:::> 

"SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO." 
El monto del presente contrato es por $203,273,322.26 
(Doscientos tres millones doscientos setenta y tres mil 
trescientos veintidós pesos 26/100 M.N.), más el 16 por ciento 
del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $32,523,731.56 
(Treinta y dos millones quinientos veintitrés mil setecientos 
t,~11irrt,::,• y cm pesos 56/100 M.N.), resultando un monto total de 
$235,797,053.82 (Doscientos treinta y cinco millones 
setecientos noventa y siete mil cincuenta y tres pesos 82/100 
M.N.). 

I monto pactado en fa presente cláusula cubre el total del servicio 
hjetc dM presenie instrumento contractual, por fo cual, la "Suprem~ 
arte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

■ 
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El "Prestador de Se,vicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
contrato hasta su conclusión. 

"QUINTA. PLURIANUALIDAD." 
Toda vez que la prestación de los servicios, objeto de este contrato, 
abarcará diversos ejercicios presupuesta/es, los pagos descritos en 
la cláusula Segunda de este instrumento contractual estarán 
condicionados a que la "Suprema Corte" cuente con los recursos 
presupuesta/es destinados para tales efectos en los años 2023, 
2024, 2025 y 2026. 

En tal virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 50, 
fracción IV, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, y en el articulo 39, fracción 11, inciso d), del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019", a continuación, se desglosan 
/os recursos presupuesta/es correspondientes a cada ejercicio 
fiscal: 

Afio 
Parllda 

Subtotal /.V.A Tola/ nre.<r.um,estal 

2022 33901 $8, 787,857.40 $1,406,057.18 $10, 193,914.58 

2023 33901 $52,225,676.58 $8,356, 108.25 $60,581,781.83 

2024 33901 $49,677,679.49 - $7,948,428.71 $57.626.108.21 

2025 33901 $49,787,566.16 $7, 966.010.59 $57,753,576, 75 

2026 33901 $42,794,542.63 $6,847, 126.82 $49,641,669.45 
Total $203 273,322.26 S32.523 731.56 $235 797 053. BiL 

'Los montos podrán v¡¡,i¡¡r de acue1do con la fecha real riel inicio de'los servicios objeto de este contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" la cantidad 
indicada en la cláusula Segunda del presente convenio modificatorio de 
la misma forma pactada en el "Contrato". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda la fianza 
otorgada para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
"Contrato". Para dicho fin el "Prestador de Servicios" presentará a la 
"Suprema Corte" el endoso modificatorio respectivo, a efecto de atender 
lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en el entendido de que sus términos y condiciones se 
sujetarán a lo estipulado en el "Contrato", además, en dicho documento 
se deberá especificar la disminución de los servicios y el monto 
señalados en las cláusulas Primera y Segunda del presente convenio. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019", el endoso modificatorio de la póliza de fianza 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se suscriba el presente instrumento jurídico; en caso de que 
transcuniao el píazo señalado, no se hubiese presentado el endoso 
modificatorio de la póliza de la fianza, de considerarse necesario, previa 
opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la "Suprema 
Corte", el órgano competente podrá rescindir esle inst rumento jurídico. 

La "Administradora" del presente convenio modificatorio será la 
pons¡:ihle. de verificar que el "Prestador de Servicios" notifique a la 

anzadora la _modrficación al monto y continúe vigente la fianza de 
mplimiento. 
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SEXTA. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" modificará como corresponda, la póliza de 
seguro de responsabilidad civil otorgada para el cumplimiento de las 
obligaciones contra Idas en el "Contrato". Para dicho fin el "Prestador de 
Servicios" presentará a la "Suprema Corte" el endoso respectivo, a 
efecto de atender lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, en el entendido de que sus términos y condiciones 
se sujetarán a lo eslipulado en el "Contrato", además en dicho 
documento se deberá especificar la vigencia y el monto señalados en 
las cláusulas Primera y Segunda respectivamente del presente 
convenio, así como en la cláusula Sexta del Contrato 
SCJN/DGRM/DPC-012/07/2022. 

SÉPTIMA. ADMINISTRADORA DEL CONVENIO. 
La "Suprema Corte• designa a la Subdirectora General del Archivo 
Administrativo y Sistematización adscrita a la Dirección General del 
Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
de la "Suprema· Corte", como "Administradora» del presente convenio, 
quien tendrá las facultades de administración del presente convenio y 
para supervisar su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", asi como girar por escrito o correo electrónico las 
instrucciones que considere oportunas, mismas que el "Prestador de 
Servicios" queda obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la 
"Suprema Corte"; asimismo, deberá verificar que los servicios, objeto de 
este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 

Asimismo, la titular de la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la 
"Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informará 
por escrito al "Prestador de Servicios". 

OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los articulas 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el objeto de este convenio 
modificatorio debe cumplirse en términos de lo estipulado en la cláusula 
Primera, con independencia de que, debido a los trámites y gestiones 
internas, el Convenio se formalice por escrito en fecha posterior. 

NOVENA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente convenio modificatorio, así como en caso de controversia "Las 
Partes" se someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, en términos de lo 
dispµesto en el artículo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
jud·~:ia' d<:: la F::.deración, renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a 
tener. 

DÉCIMA. RATIFICACIÓN DE CLÁUSULAS DEL CONTRA TO. 
"L~s Partes" co~vienen en ratificar, así como dejar vigentes y con plena 

1
1dez, como s1 a la letra se insertaran, todas aquellas cláusulas del 
o:-:tmtc" y~ ... convanio aclaratorio, que no hayan sido modificadas de 
nera expresa por este instrumento Jurídico. 

1 
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"Las Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que 
realizarse una a la otra, la efectuarán por escrito que será entregado en 
el domicilio que han señalado en las declaraciones 1.8. y 11.8. del 
"Contrato", obligándose cada parte a firmar de recibido dichas 
notificaciones. 

DÉCIMA PRIMERA. ANEXO. 
Forman parte integrante del presente convenio el anexo siguiente: 

"Anexo Único". Copia simple del Contrato SCJN/DGRM/DPC-
012/07/2022, copia simple del Convenio Aclamtorio 
SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022, y los escritos de aceptación de 
modificación del "Prestador de Servicios", de fecha catorce de octubre 
y siete de noviembre de dos mil veintidós, recibidos en la Dirección 
General de Recursos Materiales. 

Leido y entendido el alcance del presente convenio, "Las Partes" lo 
firman de conformidad por duplicada en la Ciudad de México, el 
diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

- ""'AESTRO HECTOR 
ESTEBAN DE LA CRUZ 

OSTOS 
OFICIAL MAYOR 

MA 
GARCÍA M RALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

AVALA EL CONTENIDO 
DM!NISTF<:J.1T!V() DR CONVENIO 

SÍ COMO LOS ALCANCES QUE 
N PRECISAMENTE LOS QUE 

·~ .Rt\!'! S,i1T"SFACC1Ói\l A SU 
n EQUEF-HllilENl'O 
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COSTEMALLE ARZOLA 
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ALMACENES Y 
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tJ 
MAESTRA MARIA ADRIANA 

CAMPOLLO LAGUNES 
DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

(AVALA QUE LOS ALCANCES DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

MAESTRA MA~HA ORALIA 
GUERRERO CJ.\MACHO 

SUBDIRECTORA GENERAL 
DEL ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO Y 
SISTEMATIZACIÓN 

ADSCRITA AL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN Y 

ANÁLISIS, ARCHIVOS Y 
COMPILACIÓN DE LEYES 

ADMINISTRADORA DEL CONVENIO 

SCJ N/DGRM/DPC-035/12/2022 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRMIDPC-035/12/2022, AL CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-
012/07/2022 DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO 

HISTÓRICO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
'ELEBRI\DO r;:::J:.;: LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 

LMACENES Y FRIGORÍFICOS AMÉRIBEN, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Copia simple del Contrato número SCJN/DGRMIDPC-
012/07/2022, copia simple del Convenio Aclaratorio 
SCJN/DGRM/DPC-025/10/2022, y en los escritos de 

aceptación de modificación del "Prestador de Servicios", de 
fecha catorce de octubre y siete de noviembre de dos mil 
veintidós recibidos en la Dirección General de Recursos 

' Materiales. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO 
SCJN/DGRM/DPC-035/12/2022, AL CONTRATO NÚMERO SCJNIDGRM/DPC-
012/07/2022 DF PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LOS ACERVOS JUDICIAL, ADMINISTRATIVO 

HISTÓr•!ICC> n¡_; L:. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
LEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
.AC~Nc:S y ,·R!GO:,fri.:os AMERIBEN. s A. DE c .v . 
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En la Ciudad de México, cJ 04 de marzo de 2025. 

' < ' 

Asunto· Ale.mee a c,•spucsta a ofono CDMCL/5GAAS/llRIA 11 
11.- Martht.J Oralii.l Guerrero Carnacho 

'Jubdir0ctom Gencrill de Archivo Adrn1nistrat1vo y S1stemat12ac1óri 

Adm1rw:;tracfor;:¡ del COI 1trnt.o SCJN/DGRM/DPC-012/0 l 12022. 

PRl:SLNl E 

Hago referencid c1 mi escrito de fecha 27 dP. febrero del presente año, mediante el cual 

se da re:,puesta al nf1< io CDAACL/SGAAS/DRIA-440-2025 y se hace de ';u t:<1noc1mienlo 

los esfuerzos de rn, representada para ofertar una reducción temporal al costo de los 

'>,.:rv1c1os ¡,re5tados, osto con el ob¡At1vo de miligM los efoctos de la adccuac1on 

pre-;upuer;t,ma qu<' s1,lrici ol presupuesto do lél Sup1cma Corte de Just11...ia de id Nnc1ón 

para el toJerrH.rlJ fiscal 2025. 

En alcance al ref endo escrito y derivado de las reuniones <.le trabajo que se han sostenido 

con servidores f)lJhlicM encargados de la 1mplementac1ón de la c:Jisminurión al 

presupuesto del Contrato Plurtanual numero SCJN/DGRM/DPC-012/07 /2022 para la 

prest;ición del Si>rv1cio lntegr;il raril la Gu;:ircfa, Custodia y Conservación de los Acervos 
JucJ1c1al, Ad1nin1strat1vo e H1ston1.~o de la Suprf>ma Corte de Ju5t1c1a de la Nac1on {en 

adelante el "Contrato"). me permito man,fest.irle lo s19u1PntP. 

Para Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V. es 1mrortante reiterar que 

entendemos la importrrncia de los ,:;ervic ios que prest;::imos il ese Alto Tribunal. En este 

sentido, er, un¿¡ ¡,n0nrlad comp H11rl.:i ,1,:;egurur la contin11idacJ de er,t,~s, por lo que 

estr1mo,:; "'n la 11H'¡or d1~,pn<;1non para instrumentar lo, ar ue1dos que se toinc.n al interior 

de la ')uprPmcl Cni1c dF> Ju<:;l1c 1a df' la Nanón respecto al Contrato. 

En este <;@ni ido, y 1 ·on el ob1et1vn dP continuar ron la opcr uc1ón de los servicios integrales 

para la guarda, custodiél y conservación de los acervos de ese Alto Tribunal, m1 

rf'rresentc1rla hizo 1.in esf11erzo fi11.:inr.1ero adicional rara estar en rond1cioncs de ofertar 

un monto rlli1yc,r dP reducción temporal al C'O'>I0 mcnsur.11 de los serv1( 10s del Contrato, 
e11 lu'.> siqui1111lP" t,.~rrrnnus 

l. Corno Yil s@ senalú ~n .,,¡ <'scnto de fecha 27 de lebrero, df'11véldo de eco11om1as 

a la upc"rdc 1ún del sP.1v1r 1n, sP. rrorone hacer una redur.c1ón tem¡,oral de 

$324,857.50, lo que equiva le al 7 9 por ciento del monto mensual de los 
'iP.íVIC.IOS 

1 
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2. De igual manera, en el mismo escrito mi representada ofreció una redL1cción 
temporal adicional equivalente al 10 por ciento del costo de los seNicio!; 

mensuales, lo que asciende a $41 0,945.96 . 
3. Finalmente, y derivado de un esfuerzo financiero mayor, e~;tarnos en condiciones 

de ofertar un 5 por ciento de reducción adicional al costo de los ~ervicios 
mensualP.s, lo que asciende a $205,472.98. 

En virtud de lo anterior, la reducción ofertada, ya considerando el impuesto al valor 
agregado, representa $ 1,091 ,880.67 mensuales, rnisrna que se aplicará a la facturación 
mensual a partir del mes de abril y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, 
como se mlJestra en la siguiente tabla: 

$9,826,92 6 . $47,926,649.98 4,812,798.00 4.812,?08.00 4,812,798.ÓO 

JUL AGO S~P OCT NOV DIC 

Corno se aprecia, es una disminución significativa al costo mensual de los servicios 
integrales, esta reducción implica la renuncia de utilidad algLma por parte de m1 

representada por la prestación de los servicios . 

.S.tL.r.eit!.llil...Q.IJíU'..Sta reduc.cwn....tQl11P,Qfil!.i.lLQ.fur:l:a..b.aJ,Q .. euu1:u.1.~.S..~Q_.a~ut1.... . .e.L.C.ru.rt!Jil.Q. 
tendrá una contím!idad normal en IQs ~iguíentes eíerddos fiscales, y se respetarán los 
IDQilmup mb.ª--c:kis..ri.rigjru¡J.m1rn.te.. 

Finalmente, solicitamos atentamente nos hagan llegar la propuesta de documentos 
mediante los cuales se instrumentará la reducción propuesta, esto con el objetivo df~ 
estar en condiciones de pronunciarnos previamente a su formalización y avanzar en una 
solución que privile9ie en todo momento la continuidad de los servidos que se prestan 
al amparo del Contrato. 

At t1nt..irneh
0

\f.: 1 

.• t ~~ __ L -J~·,' !\~\ 

\. _ _1_osé Er.ne ort malle Arzola 

Apoderado 9rnwrn Je 

Af;nacenes y Friyorificos Ameriben, S.A. de C.V. 

Av J u111,n tf~ Sotelo ~ HY.M fli.~n -~ 
lo,no 11;,111111,a. C.P. 1 IJOO, 

C1ur1;;.¡I rh.' M(•iti(.(.1 

·1~1 S5 22 82 ;_1, llO 

www.amt-riOe11,tctt1.t11x 
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Ciudad de México, a 15 de abril de 2025. 

Asunto: Respuesta al o ficio CDAACL/SGAAS-813-2025. 

Lic. Martha Oralia Guerrero Camacho 
Subdirectora General de Archivo Administrativo y Sistematización 
Administradora del Contrato SCJN/DGRM/DPC-012/07 /2022. 
PRESENTE. 

Hago referencia al oficio CDAACL/SGAAS-813-2025, de fecha 11 de abril del año en curso, 
relacionado con la formalización del segundo convenio modificatorio al contrato número 
SCJN/DGRM/DPC-012/07 /2022, relativo al Servicio Integral para la guarda, custodia y conservación 
de los acervos judicial, administrativo e histórico ele la SCJN. 

Al respecto y en mi calidad de apoderado general de Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V. 

me permito comunicarle que liemos recibido y revisado el contenido del oficio de referencia . 

Que en ese sentido nos damos por enterados de los dos acuerdos que el Comité de Gobierno y 
Administración de la SCJN tomó, el primero en cuanto a la autorización de disponibilidad 
presupuesta! de recursos adicionales, hasta por un monto de $10,173,074.00; y el segundo que 
autoriza la formalización del convenio modificatorio, únicamente en lo que respect;i a los meses de 
abril a diciembre de 2025. De la misma manera, hacemos de su conocimiento que mi representada 
realizará todas las gestiones operativas necesarias para su implementación. 

Finalmente, manifestamos nuestra conformidad y no tenemos inconveniente en que se formalice el 
Segundo Convenio Modificatorio en los términos planteados; por lo que quedamos a la espera de 
la confirmación ele la fecha para la firma del referido convenio. 

Sin más por el momento, envío un cordial saludo. 

Atentamente, 

José Ernesto Costemalle Arzola 

Apoderado general de 

Almacenes y Frigoríficos Ameriben, S.A. de C.V. 

• I I d I f• 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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20.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 

números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de 

pago, depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos 

conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a 

información vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de 

conformidad con los artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, 

fracción III de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los 

los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 

 

21.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 

números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de 

pago, depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos 

conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a 

información vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de 

conformidad con los artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, 

fracción III de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los 

los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

 

 
22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

25.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
26.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
27.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
28.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
30.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
31.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
32.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
33.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
34.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
35.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
36.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
37.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
38.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
39.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
40.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
41.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
42.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
43.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
44.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
45.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
46.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
47.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
48.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
49.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
50.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 

51.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son números 

únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, depósitos 

en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos de 

caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada 

con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los 

artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.           

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 
52.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
53.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
54.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
55.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
56.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
57.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
58.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
59.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
60.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
61.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
62.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
63.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
64.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
65.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
66.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
67.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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68.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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69.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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70.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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71.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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72.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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73.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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74.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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75.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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76.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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77.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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78.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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79.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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80.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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81.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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82.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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83.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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84.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
85.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
86.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

87.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que 
son números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las 
órdenes de pago, depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. 
A través de estos conjuntos de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus 
clientes y acceder a información vinculada con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por 
ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
88.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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89.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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90.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
91.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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92.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
93.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
94.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
95.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-
01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
96.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
97.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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98.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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99.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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100.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
101.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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102.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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103.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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104.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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105.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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106.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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107.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
108.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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109.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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110.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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111.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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112.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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113.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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114.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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115.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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116.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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117.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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118.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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119.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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120.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

121.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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122.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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123.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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124.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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125.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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126.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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127.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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128.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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129.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
130.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
131.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
132.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
133.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
134.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
135.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
136.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
137.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
138.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
139.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
140.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
141.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
142.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
143.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
144.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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145.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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146.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
147.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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148.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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149.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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150.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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151.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
152.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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153.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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154.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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155.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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156.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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157.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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158.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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159.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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160.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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161.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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162.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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163.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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164.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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165.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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166.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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167.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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168.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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169.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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170.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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171.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

172.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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173.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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174.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
175.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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176.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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177.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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178.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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179.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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180.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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181.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
182.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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183.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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184.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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185.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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186.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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187.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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188.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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189.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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190.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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191.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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192.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
193.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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194.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
195.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
196.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
197.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

198.- ELIMINADAS Número de cuenta bancaria del proveedor y clabe interbancaria asociada a ésta, 3 renglones que son 

números únicos e irrepetibles asociados a una cuenta bancaria, que garantiza que los recursos enviados a las órdenes de pago, 

depósitos en sucursal o transferencias electrónicas se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada. A través de estos conjuntos 

de caracteres numéricos, los grupos financieros pueden identificar las cuentas de sus clientes y acceder a información vinculada 

con el patrimonio de la persona moral y realizar diversas transacciones, por ser un dato patrimonial de conformidad con los 

artículos 116, primer párrafo  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;113, fracción III de la  Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.           

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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199.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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200.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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201.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
202.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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203.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
204.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
205.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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206.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
207.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
208.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
209.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
210.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
211.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
212.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
213.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
214.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
215.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
216.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
217.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
218.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

219.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
220.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
221.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
222.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
 
223.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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224.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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225.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
226.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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227.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
228.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
229.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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230.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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231.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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232.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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233.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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234.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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235.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
236.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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237.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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238.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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239.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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240.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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241.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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242.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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243.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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244.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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245.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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246.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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247.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
248.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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249.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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250.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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251.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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252.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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253.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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FUNDAMENTOS 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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254.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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255.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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256.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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257.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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258.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
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FUNDAMENTOS 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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259.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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260.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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261.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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262.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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263.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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264.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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265.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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266.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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267.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
268.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
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FUNDAMENTOS 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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269.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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270.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
271.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
272.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
273.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
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FUNDAMENTOS 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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274.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
275.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
276.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
277.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
278.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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279.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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280.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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281.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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282.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022.        https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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283.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
284.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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285.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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286.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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287.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
288.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
 
289.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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290.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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291.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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292.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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293.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
 

294.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
295.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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296.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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297.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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298.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
299.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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300.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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301.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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302.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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303.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
304.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
305.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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306.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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307.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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308.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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309.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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